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UNA GLORIA Y UNA TUMBA. 

M a ñ a n a h a r á dos años falleció una de las m á s 
gloriosas figuras de E s p a ñ a del siglo X I X , el 
hombre i lustre que l lena la m á s br i l lante p á g i n a 
de nuestra historia c o n t e m p o r á n e a . 

Triste y grato recuerdo es el que en este m o 
mento invocamos. Triste, porque la desgracia ha 
desterrado del l ibro de la vida á uno de los m á s 
preclaros hijos de la nac ión de las grandes epo
peyas. Grato, porque honra á E s p a ñ a su memo
r i a , y el recuerdo de los buenos v iv i rá siempre 
en el corazón de nuestros hijos, y serv i rá de noble 
ejemplo á las generaciones venideras. 

E l dolor embarga nuestro e s p í r i t u , por m á s 
que halle c o m p e n s a c i ó n en la sat isfacción de nues
t ro orgul lo . 

E n la desventurada época de nuestra revoluc ión 
pol í t ica , en esa época de dolorosas miserias, de 
mezquinas rivalidades, de indignas apostasias, 
no es m u y frecuente presentar ejemplos de ardo
roso entusiasmo, de noble independencia, depuro 
patriotismo. Por eso hoy abandonamos m á s i n 
gratas tareas para llenar en EL CORREO DE LAS 
ANTILLAS lo que cons t i tu i rá su p á g i n a m á s b r i 
l lante , la p á g i n a en que aparece inscrito u n nom
bre i lus t re , 

MENDEZ NUÑEZ, 

nombre que no es g lo r ia de un partido, n i de una 
gene rac ión , sino de la E s p a ñ a actual, de la Es
p a ñ a del porvenir, que lo g u a r d a r á p e r p é t u a m e n -
te en su memoria con ese respetuoso culto con 
que conserva el depósi to de sus tradiciones. 

* 

Tiene la Marina españo la una historia t an b r i 
l lante , que es difícil presentar u n nuevo hecho, 
cuya singularidad y grandeza pueda r ival izar 
con los que en sus p á g i n a s se consignan. Sus v ic
torias, como sus derrotas, son otros tantos t í tu los 
de g lor ia para la nac ión cuya bandera ondea en 
las entenas de sus buques. Victoriosa en Tolón lo 
fué como rara vez lo ha sido Marina alguna: l u 
chando con fuerzas m u y superiores, venc ió como 
vencen los héroes , por su genio y su valor. Der
rotada en Trafalgar, sucumbió , m á s que al n ú m e 

ro de los enemigos, m u y superiores en fuerzasr 
por los contrarios elementos: lo fué á despecho 
del horóico valor de los Cisneros, los E s c a ñ o s y 
G-ravinas; y si los ensangrentados restos de nues
tros "buques probaban que se habia combatido has
ta morir , los ilustres marinos que se salvaron pu
dieron decir a l mundo: «Perd imos las naves, pero 
nos queda intacto el honor .» 

Nuestros naturales enemigos, los que v e n í a n 
combatiendo con nosotros con u n encarnizamien
to, con una perseverancia que rayaba en temera
r ia perversidad; los que, vencidos ó vencedores, 
no lo fueron j a m á s en buena l i d , como caballeros 
y leales; los ingleses, que conjuraron a l mundo 
contra nosotros y levantaron l a Europa para 
aniquilar nuestro poder, fueron en esta ocasión 
excepcionalmente justos. Es l a primera vez que 
Inglaterra ha tenido palabra de honor para su 
enemigo vencido. 

Pudo quizá , tras de aquel r e v é s de l a suerte, 
una nac ión poderosa, una nac ión bien regida, ha
ber recuperado su importancia naval ; pudo, qu i 
zá , haber pagado m á s ó m é n o s tarde l a deuda 
con t ra ída en las aguas de Trafalgar; pero a l h u n 
dirse bajo las olas E l Rayo, E l Neptuno, E l Mo
narca j E l A sis, arrastraron consigo nuestro po
der, y pudo decir la soberbia A lMon como el pirata 
de Espronceda: De l mar, el dueño sin r i v a l soy yo. 

Desde entonces, el cetro de los mares quedó en 
manos de l a Inglaterra; desde entonces data su 
influencia en los destinos de Europa, su interesa
da gerencia en todos nuestros actos, su soberbia 
act i tud ante las potencias m a r í t i m a s del mundo, 
sus conquistas y establecimientos en todos los 
mares del globo, su importancia como potencia 
de primer orden. 

E s p a ñ a sufrió con noble r e s ignac ión su infor tu
nio, porque estaba escrito que h a b í a de l legar el 
dia de la just ic ia y la reparac ión , y l l egó , en efec
to. Volviendo el pa í s por su honra, y atendiendo 
á su in te rés , g a l v a n i z ó primero y o rgan izó m á s 
tarde la armada nacional. La Marina contó con 
poderosos buques: la cons t rucc ión recibió un 
impulso poderoso; pero era necesario improvisar 
u n personal, adiestrarlo, inspirarle el esp í r i tu de 
los que la honraron con su valor y pericia, dispo
nerlo, en fin, para abrir e l cerrado libro de su 
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historia, y; continuar la serié dé pasadas h a z a ñ a s . 
De ello,se encargaron los que conservaban el de
pósi to de sus buenas tradiciones; los que han ad
mirado á los marinos extranjeros, que desde las. 
bordas de sus buques, vieron ejecutar una manio
bra á la voz de mando de Rubalcaba: los que em
prendieron un viaje de c i r c u n n a v e g a c i ó n , d i r i g i 
do y realizado con toda felicidad por Bustil los; los 
que, auxiliando á un ejérci to expedicionario, pre
sentaron los costados de los buques ante las bate
r í a s enemigas en Larache. 

Difícil, m u y difícil fué realizar esa obra que el 
a u t ó c r a t a Pedro el Grande no pudo l levar á cabo 
con sus poderosos esfuerzos y resuelta voluntad; 
hovera proyecto, á la verdad, que pudiera acome
terse sino en una nac ión que y a en remotos siglos 
hizo á Oriente objeto de sus expediciones y a l 
Nuevo Mundo de sus conquistas. Solo fué posible 
en E s p a ñ a , en cuyas costas extensas se oye el pe
renne rugido del Océano, ó en que se estrellan con 
soberbio empuje las olas del revuelto Medi te r rá 
neo. Solo aqu í , donde el marino no teme al mar en 
su bravura, cuya agil idad mult ipl ica sus fuerzas^, 
cuya frugalidad y r e s ignac ión son ca rac te r í s t i cas , 
y cuya presencia de esp í r i tu nunca el peligro de
b i l i t a y abate, ha podido formarse una Marina 
que, renaciendo á nueva vida , se presenta á toda 
l a a l tura de conocimientos é ins t rucc ión de otras 
naciones, levantando el caído pabel lón que un dia 
paseó orgulloso por todos los mares, y reamidan-
do sus glorias en el Océano Pacífico. 

E n ese mar se ha realizado una c a m p a ñ a que, 
principiando por un combate sin riesgo, pero ne
cesario i, termina por otro que levanta el nombre 
de nuestros marinos á l a al tura de los hé roes . 

Méndez N u ñ e z manda la escuadra del Pacífico, 
que c iñe una corona de glor ia en las sienes de la 
patria, llenando aquel i lustre marino una p á g i n a 
m á s en su ya bri l lante hoja de m é r i t o s , formada 
con. hechos honrosos realizados en Africa, en 
Amér i ca , en las costas españolas , en las de I ta l ia 
y en las islas F i l ip inas , donde luchó denodada
mente como comandante do la escuadra de las 
Víisayas, siendo el terror de los piratas y salvan
do infinidad de cautivos. 

No haremos la r e seña del glorioso combate del 
Callao, que es tá grabado en el corazón de todos 
los - españoles ; pero i consignaremos aquellas; céle
bres frases con que después de haber desafiado al 
jefe de la escuadra norte-americana, demostraba 
Méndez N u ñ e z su resolución inquebrantable de 
tr iunfar ó morir : «Mi NACIÓN PREEIERE MÁS TENER 
HONRA-,SIN BARCOS, QUE BARCOS SIN HONRA » 

Este latido del corazón de Méndez N u ñ e z fué el 
latido del co razón español , que produjo la m á s 
gloriosa- victoria que registran los anales de los 
tiempos modernos. 

Méndez N u ñ e z era hombre de genio.^ de corazón 
noble, de levantadas .aspiraciones. Sus antepasa
dos se hab ían distiguido por preclaros servicios á 
la patria, á la cual ofrecieron en holocausto su 
vida y su fortuna. E l vencedor del Callao eclipsó 
con sus h a z a ñ a s las de sus progenitores, y s igu ió 
sus desgraciadas huellas. 

E n t r ó á servir á la Armada en el c repúscu lo de 
su renacimiento, y ha recorrido en su carrera, 
paso á paso, todos los los puestos, revelando siem
pre e levación de esp í r i tu , altos conocimientos y 
talento de apl icac ión . 

Valiente y cumplido marino, se ha mostrado á 
igua l al tura en la tempestad que en la guerra. 
Como dip lomát ico , en 'el Sur de Amér ica ha dado 
una prueba de l a entereza de su c a r á c t e r y de l a 
flexibilidad de su talento. 

Su puesto estaba designado al terminar l a guer
ra. Necesitaba descanso, el que, aun después de 
d i s p é r s a l a escuadra del Pacífico, hab ía permane
cido en sus aguas, pronto á reiterar l a función 
que hizo temblar aquellas costas el 2 de Mayo 
de 1866. La influencia del cl ima se habia hecho 
sentir en su salud, y poco después del tr iunfo re
volucionario de Setiembre de 1868 r eg re só á Espa
ñ a , donde n i encont ró salud para el cuerpo n i 
entusiasmo para el e sp í r i t u . 

La enfermedad se a g r a v ó por momentos, y solo 
una esperanza quedó para el i lustre m á r t i r . Greia 
que el soplo de las brisas del mar, que m á s de una 
vez h a b í a n dilatado su corazón , e jercer ían aun en 
su naturaleza benéfico influjo, y de acuerdo con 
los profesores que le as i s t í an , se resolvió á volver 
á su p a í s natal , animado por la consoladora espe
ranza de recobrar su perdida salud. 

Sint ió por u n momento reanimarse su esp í r i tu 
al poner el pié en una embarcac ión , a l mecerse 
de nuevo sobre el lomo de las gigantescas olas 
del Océano; pero era el esfuerzo supremo del hijo 
que, puesto el pié en lá eternidad, se despide de la 
madre ca r iñosa á quien no ha de. tornar á ver. 
Después , como cansado viajero, hizo un alto para 
despedirse t a m b i é n de la vida, de los amigos que 
le admiraban y le que r í an , de los que con él ha
bían luchado por la honra nacional, delí pueblo 
que le s e g u í a en su retiro con la avidez del que 
presiente la pérd ida de una de sus glorias. 

L legó el 2 1 de Agosto de 1869. Méndez N u ñ e z en 
lo mejor de su edad^ pues apenas contaba 49jaño&, 
dejó ieiser en este mündOj para v i v i r eternamente 
en la posteridad. 

Derramemos una l á g r i m a sobre su tumba, y 
procuremos honrar hu memoria del i l m t r e marino 
siguiendo sus huellas ó insp i rándonos en sus ac
tos para sacrificar í gustosos nuestra vida en aras 
de la patria. 

M. B. 
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M GTJESTIOIí DE VENEZUELA. 

Las r epúb l i éa s hispano-americanas , insigne 
modelo de ing ra t i t ud para la madre patria en 
muchas j m u y importantes ocasiones, t ienen 
nuestro nombre en los labios j abrigan el odio en 
ei corazón: unas veces lo demuestran asesinatos 
como los cé lebres de Cuernavaca, otras, t raicio
nes como la de Cayo-Hueso, otras, por ú l t i m o , ex
pediciones como la de que vamos á ocuparnos, 
consentida, si no organizada, por el jefe del Esta
do de Venezuela, (j-uzman Blanco, á despecho,1 no 
solo de las buenas relaciones que deben mediar 
entre pa íses que se dicen amigos, sino t a m b i é n 
de todas las reglas y preceptos del derecho i n t e r 
nacional. Genocidas son de nuestros lectores las 
deplorables vicisitudes por que han pasado desde 
su independencia las naciones de la Amér ica me
r idional , a s í como el ju ic io irrecusable de Bol ívar 
acerca de los resultados de su decantada l ibe r tad , 
y nuestros mejores ingenios no se cansan de ce
lebrar las victorias del Pacíf ico, si bien deploran 
nuestros pol í t icos que solo l a pos t rac ión de A m é 
rica y de nuestro propio pa í s haya puesto t é r 
mino á la guerra; pero lo que debe predicarse 
siempre al gobierno, lo que uno y otro d ía , opor
tuna é inoportunamente, debe enseña r se á nues
t ro pueblo, es que los pa íses americanos, bajo la 
influencia m á s ó m é n o s directa de los 'Estados-
Unidos en contra de Cuba, se han constituido en 
auxiliares de su pol í t ica ' para hacemos perder 
aquel casi ú n i c o y precioso resto de nuestra do
m i n a c i ó n u l t ramar ina . 

La guerra de Cuba, d e s p u é s de l a que senos hizo 
en Santo Domingo, es una g ran crisis de nuestro 
poder colonial, es una g r a n lección para nuestros 
gobernantes, es, en un per íodo m á s ó m é n o s leja
no, un cargo terrible para todos los ministerios, 
que se han sucedido en l a a d m i n i s t r a c i ó n desde 
que se tu rbó de tan lamentable manera la t r an 
qui l idad de la isla. As í , n i los refuerzos que se han 
enviado á nuestro valiente ejérci to, n i la pruden
cia con que el claro talento del Sr. López de Aya la 
ha di r ig ido los negocios de Ul t ramar , n i el apoyo 
poderoso é incondicional de los Voluntarios cuba
nos, n i la neutralidad de todas las potencias, que 
no consideramos favor, sino deber en todas ellas, 
han podido contrarestar las sordas, pero constan
tes maquinaciones de los amigos de l a insurrec
ción en Nueva-York, de los amigos de los insur
rectos en Madr id , que d e s e m p e ñ a n importantes 
cargos en la a d m i n i s t r a c i ó n , y de los que ejercen 
las principales magistraturas en algunas r e p ú 
blicas americanas. Ha sonado la hora de comba
t i r e n é r g i c a m e n t e todas estas influencias, ó de 
renunciar para siempre á todas nuestras posesio
nes ul tramarinas. A todas decimos, porque ya se 
sabe qué medios deben emplearse para h a c é r n o s l a s 

perder sucesivamente, porque para nadie es u n 
misterio que pa í s dominado en el interior por 
deshonrosas y miserables luchas de partido carer 
ce de l a fuerza necesaria para hacerse respetar 
en lejanos continentes; y en una palabra, porque 
no se desmiente sin extraordinaria reso luc ión é i n 
mensa e n e r g í a de los Gobiernos la ley h i s tó r i ca , 
que hace depender de toda g r a n revo luc ión en la 
metrópol i otra inmediata en las colonias. 

Prescindiendo de estas razones, que á nadie 
pueden ocultarse, y aunque se crean exajerados 
nuestros temores, basta considerar la s i tuac ión en 
que se ha l lan las repúbl icas de A m é r i c a para co
nocer que no se necesitan grandes sacrificios de 
nuestra parte, n i resoluc ión superior á nuestras 
fuerzas, para hacer respetar nuestro pabel lón á los 
malcontentos y á los amigos de la i n su r r ecc ión 
cubana. Divididas y subdivididas hasta u n extre
mo vergonzoso las repúbl icas del Sur, entregadas 
al despotismo de los generales, pobres á pesar de 
que ostentan todav ía t a l cual resto de su ponde
rada riqueza, no pueden prestar m á s auxil ios á 
los insurrectos que el que les permiten proporcio
narles los Estados-Unidos, sin comprometerse d i 
rectamente. Hemos tratado con polí t icos impor
tantes de aquellas naciones, conocemos las obras 

i de otros, y en las conversaciones y en los escritos 
encontramos á cada paso pruebas de esta afirma
ción, que no deben ser desconocidas para el Go
bierno Si los partidos no permiten que E s p a ñ a 
prospere, este mal se observa con creces en las re
púb l i cas de que tratamos; si a q u í nos faltan re
cursos, a l l í l a Hacienda no puede sufragar los 
gastos que administraciones desatentadas hacen 
obligatorios á pesar de acudir con escandalosa fre
cuencia a l emprés t i to forzoso y á las confiscacio
nes; si nuestra represen tac ión en el extranjero de
cae m á s cada dia, la de aquellos pa í ses va h a c i é n 
dose casi nula . Lo que deploramos es que en las 
regiones del poder no se conozcan estos pormeno
res de la vida americana: lo que presentamos á la 
cons iderac ión del Gobierno y del púb l i co es la 
conducta de algunos de nuestros representantes 
que se ctreven á invocar como benemér i tos en sus 
discursos oficiales los nombres de los que acau
di l laron á los insurrectos en la guerra de l a Inde
pendencia. Cuando recordamos estos hechos, nos 
resistimos á creer que sea tanta la abyecc ión de la 
diplomacia españo la , y casi nos explicamos que 
se t raten nuestros asuntos en Amér i ca y en Euro
pa como si se renovasen para E s p a ñ a los ú l t imos 
tiempos de l a desgraciada Polonia. 

No h á mucho tiempo que se nos amenazaba por 
los Estados-Unidos con la dec larac ión de belige
rantes á favor de los rebeldes de Cuba, olvidando 
que nosotros miramos siempre como insurrectos 
á los confederados de Richmond, que t e n í a n un 
g ran ejérci to y una admin i s t r ac ión completa, y 
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casi l legaron á inc l inar en su favor á Francia y á 
Ingla ter ra . A l oir aquella noticia, r e c o r d á b a m o s 
con el conde Gasparin que el derecho internacio
na l , respetando y haciendo respetar el pacto fun
damental de cada pa í s , condena semejante in t e r 
venc ión en los asuntos interiores de u n Estado, y 
nos avergonzamos de que, periódicos de esta ca 
p i ta l , discutiendo sé r i amen te l a procedencia de 
aquel reconocimiento, pareciese que daban la ra
zón al gobierno de Washington y á los insurrec
tos cubanos. Pero l a pro tecc ión de aquel renac ió 
luego bajo otra forma, como si el Gobierno tuviese 
delante de sí l a hidra de l a fábula, de innumera
bles cabezas, y en su tradicional impotencia no 
consiguiese vencer á los enemigos de la naciona
l idad española y de la integridad de nuestro ter
r i tor io . 

La cues t ión de Venezuela, m á s vergonzosa to
d a v í a que la anterior, y que, segun presumimos, 
no ha de terminar t an pronto n i tan felizmente, 
es otra mani fes tac ión de l a enemistad que recor
d á b a m o s a l principio de este a r t í cu lo , y hab iéndo
se presentado á r a i z del convenio ajustado con 
las naciones del Pacífico por la mediac ión del 
Gobierno anglo-americano, es la mejor contesta
ción que puede darse á los que hacen alarde con 
los hispano-americanos de una generosidad que 
no comprenden, y á la que responden con ing ra 
t i t u d y conmuevas provocaciones. 

La insur recc ión de Cuba, por formidable que 
parezca, hubiera ya terminado si de Amér ica y de 
Europa no le llegasen auxil ios, que aquí son una 
verdadera t ra ic ión á la patria y a l l í una v io lac ión 
del derecho internacional y de los tratados m á s 
solemnes. A q u í basta proclamar ideas democrá t i 
cas para añad i r a l credo de las mismas, cuando 
no un e s t í m u l o , a l ménos una esperanza para la 
rebel ión; a l l í , constituirse en Estado independiente 
para adoptar una po l í t i ca s i s t e m á t i c a m e n t e host i l 
contra las potencias coloniales de las Ant i l l a s , y 
m u y singularmente contra E s p a ñ a . Nada importa 
á los americanos, y sobre todo á los de Venezuela, 
que Cuba y Puerto-Rico les concedan l a hospitali
dad que otras naciones republicanas les niegan 
cuando quieren sustraerse por medio de l a emi
g r a c i ó n á las persecuciones que los arrojan de su 
propia patr ia . Pospuestos los deberes de g r a t i 
t ud por adherirse á una pol í t i ca que les ofrece 
ventajas materiales y cons iderac ión y respeto, se 
t rama una larga sér ie de conspiraciones que a l 
cabo dan lugar á la guerra, y con nueva emigra
ción á la A m é r i c a del Norte, á San Thomas ó á 
las An t i l l a s inglesas, se procura huir del condig
no castigo. Si bien se considera, las conspiracio
nes son en sus principios tan impotentes tíomo 
ridiculas, y solo su frecuencia les da alguna i m 
portancia; pero exaj eradas por los insurrectos de 
l a me t rópo l i , y en l a postrera fase ayudadas por 

l a poderosa repúbl ica de Washington , se esfuer
zan en proseguir molestando al Gobierno hasta 
que se agoten los recursos de la Hacienda, se fa
t igue el patriotismo y se piense en la venta ó en 
el abandono de Cuba, dos manifestaciones de la 
misma deshonra. 

Supuestas las anteriores consideraciones, ¿qué 
debemos pensar de la expedición ú l t i m a m e n t e des
embarcada en Cuba, cuyos preparativos fueron 
públ icos , y por tanto, conocidos del Gobierno de 
Venezuela, una de las r epúb l i cas que debería con
servar con nosotros mejores relaciones, y que no 
h á mucho agitaba numerosas reclamaciones de 
crédi tos públ icos y de particulares en nuestras 
oficinas de Hacienda? Si se comprende que los 
hombres pol í t icos de una r epúb l i ca tengan, como 
particulares, predi lecc ión por determinada forma 
de Gobierno, y los jefes de una nac ión que á n t e s 
fué colonia deseen ver emancipada de su antigua: 
met rópol i á una provincia u l t ramar ina , que es la 
mayor concesión que podremos hacerles, no se 
l eg i t ima nunca, n i siquiera se explica, que se dé 
auxil io á una expedición armada cuyos recursos 
se han sacado de las mismas fortalezas del pa í s , 
y a se tomasen directamente de las mismas, ó ya se 
recogiesen de ellas como de u n a l m a c é n , que una 
ú otra cosa h a b r á sucedido en la cues t ión pre
sente. Noticias posteriores á la carta llena de pa
triotismo que el Sr. Agu ia r ha dir igido a l rey, 
parecen indicar que la responsabilidad del Go
bierno venezolano debe ser mayor de l a que pu
diera creerse, si su act i tud no hubiera pasado de 
una indiferencia ya c r imina l mientras se hac í an 
los preparativos de c a m p a ñ a . Si el gobierno los 
ha presenciado sin que sus relaciones con nuestro 
representante se modificasen, al parecer, y sin 
haber puesto en su conocimiento la nueva expe
dición, ha faltado gravemente á nuestro pabel lón 
si en alguna manera ha prestado auxil io; sobre 
ser la falta incomparablemente mayor, exige una 
ené rg i ca é inmediata r e p a r a c i ó n que el Gobierno 
de Caracas por su propia debilidad, aunque por 
otras razones no fuese, no podrá rehusarnos. E n 
uno ó en otro caso, los hechos del jefe del Estado 
no se prestan á l a r epa rac ión por l a v ía mera
mente d ip lomát ica , ya por la naturaleza de la 
ofensa, y a por la necesidad de quitar toda espe
ranza de auxilios á los sublevados en Cuba. 

«Después de haber establecido, dice Vat te l , que 
las naciones extranjeras no tienen derecho de 
mezclarse en el gobierno de u n Estado indepen
diente, no es difícil probar que este está facultado 
para no conser t í r se los . E l dist int ivo de la inde
pendencia es la a u t o n o m í a en el gobierno. U n Es
tado soberano no puede reconocer en este punto 
otras limitaciones que las de los tratados particu
lares y las de los derechos que por este medio hu 
biese concedido, y t é n g a s e en cuenta que por la. 
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misma índole de l a materia de que se t rata , no 
pueden extenderse m á s a l lá de sus t é rminos cla
ros y precisos. Fuera de este caso, el soberano 
es tá en su derecho al tratar como enemigos á los 
que pretenden intervenir en los negocios domés
ticos de otra suerte que con amistosos oficios (1).» 
«Como no es posible, dice en otra parte (2), a l Es
tado mejor regido, al soberano m á s v ig i lan te y 
absoluto, moderar á su arbitrio todas las accio
nes de sus s ú b i t o s y contenerlos siempre en los 
l ími t e s de la obediencia, seria injusto imputar a l 
soberano ó á l a nac ión todas las faltas de los sub
ditos, n i puede decirse en general que una na
ción ha injuriado á otra porque alguno de los 
miembros de l a primera haya injuriado á l a se
gunda, á no ser que la nac ión ó su jefe aprueben 
y ratifiquen el acto del ciudadano, convir t iéndolo 
en propio, porque entonces el ofendido debe consi
derar en la n a c i ó n la verdadera autora de la i n j u 
ria, que t a l vez se ha servido solamente del c iu
dadano como de u n i n s t r u m e n t o . » 

Después de exponer el célebre autor que hemos 
citado los derechos y deberes del ofensor y del 
ofendido, examina este mismo caso cuando los 
Estados son vecinos, y manifiesta que debe pro-
cederse con tanto mayor r igor cuanto que son m á s 
frecuentes las ocasiones de in f r ing i r los tratados 
y de faltar á l a amistosa correspondencia. Excu
sado será decir que, de la falta de sat isfacción 
competente, se or igina un casus belli , y que una 
nac ión lastimada en la honra ó perjudicada en l a 
pacíf ica posesión de sus colonias, no tiene m é n o s 
derecho contra el amigo falso ó infiel que si se 
viese atacada en su propio terr i tor io. 

Una vez conocidos los hechos y los principios 
del derecho internacional, no m é n o s que el de
plorable estado en que se encuentran respecto a l 
Gobierno las r epúb l i cas americanas, se puede y a ' 
preguntar c u á l debe ser la conducta del Gobierno 
en las actuales circunstancias. Desde luego cree
mos que debe darse conocimiento a l púb l i co , por 
a l g ú n medio oficial , de las negociaciones que ha
y a n mediado entre Madrid y Caracas, para obte
ner r epa rac ión del agravio que se ha inferido á 
nuestro pabe l lón , porque la publicidad se rá el 
ú n i c o medio de presentar l a verdad de los hechos 
y deshacer las m á s ó m é n o s fundadas apreciacio
nes que as í l a prensa como el públ ico , hacen de 
la conducta de uno y otro Gobierno. No debe es
perarse á la apertura de las Córtes para t a l pub l i 
cación, porque pudiera perderse la ocasión m á s 
oportuna, y dejar que la imprudente repúb l ica 
venezolana allegase propios ó e x t r a ñ o s recursos 
con qué sostener contra nuestras fuerzas una cam
p a ñ a m a r í t i m a que en la actualidad le seria i n 
sostenible. 

1) Derecho de gentes.—Libro TI, cap. I V . , páff. 57. 
2) Id. , Id., págs. 73 y 74. 

En circunstancias tan c r í t i cas , cuando se t rata 
de levantar el án imo de la población cubana, 
exasperada contra los rebeldes y sus auxiliares, 
y prevenir un levantamiento en Puerto-Rico, es 
absolutamente necesario prescindir de ias formali
dades acostumbradas de someter á las Córtes la 
cues t ión d ip lomát ica , que no puede dar los resul
tados que, á no existir tan pujante y tan apoyada 
la insur recc ión , pudieran contentarnos. T é n g a s e 
t ambién en cuenta que la p re tens ión de recono
cimiento de los rebeldes como beligerantes, pu
diera presentarse de un momento á otro por el 
Gobierno de los Estados-Unidos, aunque siem
pre sin just icia , con ciertas especiosas aparien
cias, cuando el Gobierno hubiese contemporizado 
á deshora con la conducta del Gobierno de Vene
zuela. 

Hemos leído en periódicos semi-oficiales, que se 
piensa arreglar la cues t ión d ip lomát i camen te : ' 
nosotros, que aleccionados por una dolorosa ex
periencia, esperamos m u y poco de semejantes 
arreglos, tememos que al anunciarse m a ñ a n a otra 
expedición de filibusteros de los Estados-Unidos, 
el gobierno se muestre m á s débil que hoy, á pesar 
de hablarse ya de otra nueva expedición de V e 
nezuela. Las promesas que á la faz de la represen
tac ión nacional ha hecho el actual ministerio, no 
se cumplen por medio de notas d ip lomát i cas , 
cuando son precisas manifestaciones e n é r g i c a s , 
n i puede levantarse el e sp í r i tu patrio en las A n 
t i l las cuando en la metrópol i medran m á s los 
que m á s alzan la voz en favor de las reformas, 
que son la trasparente m á s c a r a de l a indepen
dencia. 

ANTONIO BALBIN DE UNQUERA. 

L A ADMINISTRACION D E L G E N E R A L m i 
E N P U E R T O - R I C O . 

I V . 

Normalizada, como queda demostrado, la situa
ción pol í t ica de Puerto-Rico, si no de u n modo 
completo y definitivo, a l ménos hasta donde sus 
excepcionales circunstancias pudieran exig i r de 
una prudente y previsora autoridad, esta, repre
sentada en el digno general Sauz, fijó su objetivo 
en tres puntos á cual m á s importantes y trascen
dentales, por ser precisamente los lados ruinosos 
del edificio administrativo que importaba restau-
sar; esto es, en 

Mejorar la s i tuac ión , entonces deplorable, del 
Tesoro. 

Moralizar la admin i s t rac ión . 
Y fomentar los intereses materiales de la isla. 
Para lo primero tuvo en cuenta y es tudió por si 

mismo u n voluminoso fá r rago de quejas y recia-
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maciones entabladas por los pueblos y contr ibu
yentes, que reposaban en las oficinas de Hacien
da pendientes de resoluc ión; reclamaciones contra 
el sistema de repartimientos, contra el de contr i 
bución directa, creados durante l a admin i s t r ac ión 
caida; agravios todos fundados, razonables, segun 
vino- á justificarse m u y pronto á v i r t u d del estu
dio que se hizo de tan grave negocio, y sujetó 
el general Sanz á su propio cri terio y a l de la 
Intendencia de la isla; resolviendo solicitar del 
(jfobierno supremo de la P e n í n s u l a la reforma del 
sistema tr ibutario , y una rebaja considerable en 
las cuotas establecidas, á cuyo efecto dispuso 
t a m b i é n comisionar, á fines de Febrero de 1870, a l 
director de a d m i n i s t r a c i ó n de la isla, D . Cár los 
de Rojas é Iglesias, para gestionar cerca del m i 
nistro de Ul t ramar l a conces ión de las refor mas 
propuestas, logrando que por decreto de la Regen
cia, fecha 30 de A b r i l del mismo a ñ o , se hiciese 
aquella rebaja, fijada en u n 5 por 100 sobre el 
producto l íquido de la riqueza imponible, en vez 
del 6 por 1,00 que, sobre el producto bruto, se venia 
pagando; diferencia e n o r m í s i m a en favor de los 
contribuyentes, que, liquidada dentro del detalle 
de los amillaramientos, venia á rendir la dismi
nuc ión , p r ó x i m a m e n t e , de una mi tad de los- sa
crificios que hasta entonces se les e x i g í a n . 

Como compensac ión y resultado de esa saluda
ble y radical reforma, cuya omis ión , á juzgar por 
l a resistencia pasiva de los contribuyentes, entra-
ílíiba un peligro, dadas las circunstancias pol í t icas 
que predominaban en la isla y los trabajos mis
teriosos de sus incesantes agitadores, acordó á 
seguida ó s i m u l t á n e a m e n t e el general Sanz la 
supres ión de las franquicias de los derechos de 
Aduanas en varios a r t í cu los , que, por consecuen-
eia de las calamidades públ icas ocurridas en la 
isla, fuera necesario exceptuar, visto que en ello 
resultaba exigua ventaja aPpublico, alguna y no 
mucha á ciertas ind iv idúa l idades , mientras que 
el perjuicio del Tesoro era evidente, como la ex
periencia le venia demostrando, siguiendo á esa 
aceptada medida las de una prudente reforma en 
la. con t r ibuc ión indus t r ia l y en ei ramo de lote
r í a s , y el establecimiento de los derechos de expor
tac ión , que todas formaban un conjunto a rmónico 
dentro de los más; severos principios de equidad 
y economía . 

Pa r a lo segundo, ó sea la moralidad en la ad-
l íñn is t rac ión , no han sido menos felices y acerta
das: las disposiciones adoptadas por el general 
Sanz, como intentaremos probar fác i lmente con 
otra série de hechos que registramos, desnudos 
de toda pas ión y alharaca, y que por s í solos^hacen 
el elogio, la homilía, que corresponde de derecho 
á esa p r u d e n t í s i m a y dist inguida autoridad, de 
imperecederos recuerdos en l a isla, que tuvo la 
dicha de contar los meses de su fecundo y suave 

mando por instantes de bienestar, de reposo y 
de contento, tras largos tiempos de inquietud, de 
dualismo y s a ñ a destructores. 

Saturadas de vicios, entregadas á un sistema 
defectuoso por lo arbi trar io, todas las ruedas ad
ministrat ivas locales ó departamentales, por efec
to de ese mismo sistema, de la inept i tud de m u 
chos de sus empleados, de su escasa conciencia y 
de su inmoderado proceder en el trato con el con
tr ibuyente, pensó el general Sanz que l a eviden
cia de ese conjunto monstruoso, los detalles ó 
grados de densidad de un mal que p resen t í a á ve
ces, y otras tocaba por las naturales deducciones 
de la lógica , debía palparla por sí mismo, s e ñ a 
lar la personalmente, sin g é n e r o alguno de duda, 
sin la vac i l ac ión que producen los hechos recogi
dos por e x t r a ñ a mano, muchas veces desfigura
dos por la pas ión , el despecho y l a ba s t a rd í a , de
cidió y l levó á cabo l a mejor de las inspecciones, 
su propia y personal inspección , e jerciéndola en 
todos los departamentos de la isla con calma, 
pulso y minucioso examen, 

Como se presumia, sus resultados dieron todo el 
saludable producto que era de desear; esto es, e l 
descubrimiento de prevaricaciones, cohechos y 
otros excesos que, impunemente, en perjuicio del 
Erario y en desdoro de la admin i s t r ac ión , se ve
n í a n cometiendo en algunos departamentos. Buen 
ejemplo * las Aduanas de Aguad i l l a y Ponce, cu
yos empleados, en gran parte de l a primera, fue
ron inmediatamente destituidos, puestos en p r i 
s ión y sometidos á la acc ión y a l fallo de los t r i 
bunales de jus t ic ia . Y en otros departamentos y 
habida cuenta de los antecedentes, falta de apti
tud; y vacilante moralidad de sus empleados, p ro 
puso a l G-obierno de la met rópol i su relevo. Y por 
ú l t i m o y complemento de una série de medidas 
rigorosas y e n é r g i c a s dictadas sobre el cuerpo 
mismo viciado, estableció, para mejor g a r a n t í a y 
concierto de l a admin i s t r ac ión y de los los a d m i 
nistrados, comisiones de comerciantes con facul
tades para intervenir las operaciones de aquella; 
fiscalización que, á pesar de la indiferencia y poco 
in t e ré s con que algunos han mirado t an fecundo 
servicio, ha producido los m á s brillantes resulta
dos. Obsérvese si no e l estado de comparac ión de 
los productos de Aduanas en los 16 meses que ha 
durado la admin i s t r ac ión del general Sanz, con 
i g u a l período á ella precedente, que rinde u n 
aumento de 3.923.546 reales 51 cén t imos , asom
broso aumento si se tiene en cuenta e l estado de 
ag i t ac ión , desconfianza y dualismo en que habia 
encontrado l a isla el general Sanz, las graves 
complicaciones que han surgido después , y como 
consecuencia de todo esto, el escaso crédi to que 
en el extranjero tenia el comercio, en que no po
co influía t a m b i é n la general insur recc ión de 
Cuba. 
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Como quiera que u n estado de cosas semejante 
debía producir, entre otras perturbaciones j con^ 
ñ ic tos , el atraso de todas ó la mayor parte de las 
obligaciones del personal y material de la isla, y 
el abandono por falta de recursos de las obras p ú 
blicas, elemento de trabajo, de t ranqui l idad y 
próspero concierto en todo pueblo civilizado y 
culto, el general acudió , aunque insensiblemente, 
a l pago de aquellos atrasos, logrando que en el 
mes de A b r i l , esto es, cuatro meses después de su 
llegada, estuviesen cubiertos los referentes á per
sonal, no dejando en desc abierto otras atenciones 
que las del mater ial de las oficinas. Y á efecto de 
poder allegar recursos que le permitieren enjugar 
el déficit resultante por todos los ramos, y l levar 
l a ho lgura y ' el desembarazo a l concierto admi
nistrat ivo, permitiendo todo el desarrollo que u n 
buen sistema económico aconseja, tuvo la feliz 
cuanto atrevida idea,—porque atrevimiento era 
recurr ir á u n crédi to l á n g u i d o y estrecho por efecto 
del per íodo insurreccional interior y exterior—de 
contratar un anticipo voluntario, -sm interés , que 
con la aprobac ión del Gobierno de la P e n í n s u l a , 
l l evó felizmente á Cabo, con g a r a n t í a de bonos 
del Tesoro reintegrables en pago de derechos de 
Aduanas. Este anticipo ha montado á 6.755.000 rs. 
y con él ha conseguido dos grandes objetos: sal
var las cuantiosas obligaciones pendientes de 
pago, colocando á la isla en estado de marchar des
ahogada á otro próspero é inmediato, y levantar el 
crédi to de la admin i s t r ac ión y su abatida influen
cia pol í t ica , á la vez que reanudando la r ec íp roca 
confianza, el m ú t u o concierto entre administrado
res y administrados; y todo sin g i ' a v á m e n para 
el Tesoro, graciosa y gratuitamente para el mis
mo, sin coacción n i detrimento de la natura l vo
luntad de los-contribuyentes, con quienes, debido 
al tacto y prudencia de ese general, se estableció 
u n pacto de m ú t u a confianza, de incalculables y 
fecundos resultados. 

Pensamiento tan elevado, idea tan trascenden-
talmente pol í t ica y salvadora, bien merece por sí 
sola todo el pedestal de glor ia que eleva e l recuer
do del general á una altura, si no envidiable, por
que c u m p l í a como bueno y realizaba un sagrado 
deber de positivo patriotismo, no de Vocinglero 
patriotismo, cuando ménos á la al tura que n i n g u 
no de sus predecesores y sucesores habia y hubo 
alcanzado. 

Veamos, pues, cómo corona su fecunda obra con 
los hechos ulteriores de su admin i s t r ac ión , que 
se rán objeto de otra tarea de nuestra parte. 

(Se- continuará.) 

INVASIONES FILIBUSTERAS. 
E l correo de las An t i l l a s francesas llegado ú l t i 

mamente, trae noticias sobre las que debemos 

l lamar la a t enc ión del Gobierno y de cu mtos— 
que felizmente son }:opos—le aconsejan / deman
dan la concesión de reformao ¿ Ant i l l as espa
ño las , olvidando los odios de raza que los hombrés 
de color y los criollos profesan á los europeos, 
odio eterno, inconciliable, i n g é n i t o , que m á s se 
desencadena cuantas m á s sean las concesiones y 
generosidades nuestras. 

Oigamos el relato de algunas cartas veraces. 
«El incendio de la Pointe á Pitre, que como ya es sabido, 

consumió toda esta capital comercial de la G-uadalupe, ha 
sido obra de la malevolencia. E l fuego ha estallado en1 
quince sitios diferentes á la vez. Cuatro días antes, otro in
cendio habia devorado 10 casas, y sido seguido de tres ten
tativas infrutuosas. 

»Los autores de estos crímenes son los hombres de color 
y los criollos. Su intención es arruinar á la raza europea, 
á ñn de obligarla á abandonar la colonia. Mientras la ciu
dad ardía, los negros la saqueaban. L a pérdida inmovilia-: 
ría se valúa en 25 millones de francos. Los blancos no te
nían después del desastre por toda fortuna más que lo que 
llevaban puesto. Felizmente hace 15 días que la Guadalu
pe estaba unido á la Martinica por un cable telegráfico. 
Inmediatamente se enviaron tres vapores cargados de pro-, 
visiones al socorro de los incendiados. Es de notar que la 
gente de color rehusó ayudar á la descarga de los buques, 
y que: los'blancos tuvieron que hacer este servicio, muy pe
noso para gente de su raza.» 

Y a ñ a d e el corresponsal: 
«Cuando se medita en estos hechos, y se considera que 

han ocurrido en un país en que la igualdad más absoluta 
reina entre los europeos y los criollos, y al dia siguiente de 
aquel en que el Gobierno del cuatro de Setiembre acababa 
de conceder á las Antillas francesas el derecho de enviar di
putados á la Asamblea francesa, única franquicia que les 
restaba adquirir, se convence uno más y más, por analogía, 
de que las reformas que algunos ilusos y no pocos fwuü 

/ r m ^ piden para Puerto-Rico, léjos de servir para pacifi
car aquellas provincias, solo conseguirían dar mayor vue
lo y nuevas armas á los irreconeíliables enemigos de la-
metrópoli.» 

Aquí concluyen las reflexiones del discreto 
corresponsal. 

Nosotros diremos m á s . Esa abigarrada repúb l i 
ca francesa es tá dando al traste con los restos 
mutilados y enfermizos de la Francia. La decre
p i tud y los mortales achaques de su magistrado 
Mr. Thiers, van inoculándose en ese pueblo mal 
hadado, sin que deje de alcanzar á sus colonias, 
debido á ese esp í r i tu de innovac ión aventurero 
que lo esteriliza todo. 

¿Y nosotros? Vamos casi por la mismapendiente, 
si no tan precipitados, con impulso seguro, has-: 
ta caer en la profunda sima que se abre ante un 
porvenir no m u y lejano. Dentro, en el corazOn 
de la patria, la per turbac ión de todo; fuera, en el 
corazón de nuestras colonias, una conspi rac ión l a 
tente, la guerra de exterminio, el odio m á s insa
no ele parto de los i n d í g e n a s , avivado por las pre
dicaciones de un p u ñ a d o de farsantes y traidores, 
por las escandalosas tolerancias y t r a n s i g e n c i á s 
de u n Gobierno sin p rác t i ca n i responsabilidad 
efectiva. 

En las colonias francesas, y en las colonias 
españolas , se es tá dando el mismo espec táculo : el 
incendio, el saqueo y el asesinato por los negros 
y los criollos, en pago y g ra t i tud de una série de 
concesiones imprudentes, ineficaces. 

Pero nosotros llevamos m á s al lá nuestros demo
crát icos principios.'Nosotros, en lo m á s crudo de la 
lucha, en lo m á s intenso del incendio, cuando la 
devas tac ión , el robo, y el asesinato cunde por los 
campos de Cuba; los motines, los insultos á espa
ñoles leales, y las turbas dé l a mulateria perfee-
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tamsnte organizadas, con armas, ensangrientan 
las calles de la capital de Puerto-Rico, tenemos 
dispuestos los mullidos escaños del santuario de 
las leyes para que en ellos tomen asiento unos 
cuantos procuradores de los intereses de aquella 
sa lva jer ía , por cuyo sufragio y feroz imposición 
salieron triunfantes de las urnas electorales. 

Sobre este atentado no hay g é n e r o alguno de 
duda; porque es tá en la conciencia de todos evi
denciado. La Francia, calenturienta, loca y e n v i 
lecida, aun no ha llegado á una torpeza semejan
te, á pesar de haber sido castigada con el fuego 
de Sodoma y de Gomorra. 

Nosotros hemos y a representado la aventura 
de los galeotes inventada por el divino manco 
Migue l . 

Resta una vaga esperanza; la esperanza de que 
los cuatrocientos diputados de todos los lados 
de la C á m a r a e spaño la , con muy raras excepcio
nes, a l mirar tanto oprobio y d e s v e r g ü e n z a tanta, 
p r o t e s t a r á n , á nombre de la E s p a ñ a con honra, 
contra l a validez de unas elecciones coloniales 
dirigidas t a l vez de buena fé, pero con m a ñ a 
torpe, por autoridades! incapaces, que e n t r a ñ a n el 
peor, el m á s temido de los peligros, para la in te 
gr idad de E s p a ñ a en la menor A n t i l l a ; unas 
elecciones acaparadas por una raza indomable, 
i n c i v i l , que asesina, incendia y devasta en Cuba 
españo la y en la Guadalupe francesa, y ensan
grienta las calles de Puerto-Rico a l gtito'íde ¡Mue
ra España ! 

Y si as í no lo hicieran los actuales representan
tes de nuestra patria, se rá preciso hui r de a q u í , 
acosados por la v e r g ü e n z a , exclamando y repitien
do la célebre frase del vencedor de otros bá rba ros : 
\ \ E s p a ñ a es un presidio sueltoW 

(JERARQUÍAS REYOLTJGIONARIAS. 

Cuando el general Serrano, duque de la Torre, 
alzaba su voz en el Congreso, en la tarde del 
28 de Julio ú l t imo , provocado por el Sr. Ruiz Zorr i 
l l a , para dar explicaciones sobre la laboriosa crisis 
que dio por t é rmino y resultado la e levación de este 
hombre c i v i l á la presidencia del actual gabinete; 
contra lo que se esperaba de las escasas dotes 
oratorias de aquel valeroso y p r u d e n t í s i m o capi
t á n , de aquel generoso cuanto esforzado caudillo; 
con la sorpresa natural de todos los que estaban 
acostumbrados á oir su palabra, si no fácil y ga
lana, franca, noble y leal , pudo notarse cómo, 
templada la en tonac ión de su voz al calor de los 
afectos de la patria, a l fuego del entusiasmo con 
que recordaba algunas de las nobles figuras 
que, á ju ic io del orador, se destacaban gigantes 
en la, para é l , gloriosa obra de la revo luc ión de 
Setiembre, sa l í an de sus labios, hermosamen
te acabadas, h á b i l m e n t e concluidas algunas de 
aquellas figuras que, con las d e m á s á que el p in 
cel de su entusiasmo daba t a m b i é n realce y 
br i l lante colorido, completaban su candidatura 
minister ial de concil iación, fracasada por causas 

que aun hoy no e s t á n en la conciencia de 
los m á s . 

Entre esas figuras, entre las brillantes sem
blanzas dibujadas con so rp réndan te m a e s t r í a por 
el general Serrano, descollaban las de los bravos 
marinos Sres. Topete y Malcampo; y sea que sus 
figuras po l í t i co-mi l i t a res hayan alcanzado una 
inmensa popularidad, sea que, establecido por 
acaso en aquellos solemnes instantes, un parale
lo entre la g a l e r í a presentada por el héroe de A l -
colea y la g a l e r í a viviente que se destacaba en 
el banco azul, el contraste y el vice-versa resul
tasen nefandos y hasta estupendos, ello es que 
nosotros entonces, y con nosotros cuantos miden 
con el m a t e m á t i c o c o m p á s de la lóg ica á los su
cesos y á los hombres que los promueven y rea
l izan, no hemos podido comprender a l l í , n i acer
tamos á comprender aun hoy, cómo y por q u é se 
invierten y trastornan, se excluyen y perturban 
los merecimientos, las personas y los puestos de 
honor y de peligro, que tienen y deben tener 
siempre un n ú m e r o de órden , una g e r a r q u í a g ra 
dual y coeficiente. 

Nuestro tema al intentar l a tarea que hoy nos 
hemos impuesto, no tiende á establecer paralelos 
de personas dentro de los sucesos que venimos 
recordando, ya por lo que t e n d r í a n de trasnocha
dos y enojosos esos paralelos, y ya porque per
tenecen esos sucesos a l ó rden de los consu
mados. 

Va nuestra in tenc ión á un fin m á s alto y gene
roso, m á s equitativo y noble: al fin de que no se 
confundan distintos merecimientos, n i se pesen 
con balanzas incontrastadas complejos servicios, 
inc l inándo las del lado m á s l iv iano á vista y pa
ciencia de la opinión, que tiene formado su veredic
to para los hombres y los acontecimientos: a l fin 
de que se deslinden en el vasto y tortuoso campo 
de la po l í t i ca las situaciones de los hombres m á s 
importantes, sus inclinaciones y tendencias. 

A este propósi to , nosotros hacemos memoria y 
hemos procurado fijar con perfecta imparcialidad 
el puesto que, á cada uno de los principales acto
res del drama revolucionario, corresponde por el 
esfuerzo que, á su ejecución, m á s ó menos direc
tamente han llevado, estableciendo una escala 
gradual, que debe ser aceptada por los m á s apa
sionados y escrupulosos. 

E n esta escala ocupa, sin g é n e r o alguno de 
duda, el cuarto lugar del n ú m e r o de órden el general 
Malcampo, el ex-comandante de la Zaragoza, que 
es como si d i jé ramos el primer brazo de aquel a l 
zamiento; porque si bien es cierto que en la jo rna
da del puente de Alcolea hubo otro brazo decisi
vo al jugarse la partida por las armas, este brazo 
no ha sido m á s que un complemento poderoso de 
aquel, y por consiguiente, no puede negarse a l 
bravo Malcampo la cruz laureada del primer asal-
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to, el premio del primero que c lavó el estandarte 
de la revo luc ión en las aguas de Cádiz, con todo 
el riesgo que debia correr el que comandaba el 
buque conductor de una idea, entonces sediciosa, 
con los caudillos y agitadores que m á s tarde de
bían de realizarla. 

Pues si todo es evidente; si como decia con fo
goso entusiasmo é i n d i g n a c i ó n completa el duque 
de la Torre en aquella sesión, con estas ó pareci
das frases: «¿acaso desconfiáis del general Ma l -
eampo, de esa noble figura en c u j o rostro se d i 
buja su severo patriotismo, su valor indomable, 
su h i d a l g u í a sin taclia, su hermoso y libre cora
zón? . . . . » á nuestra vez interrogamos nosotros: ¿A 
qué lado del Senado figuraba entonces el Contra
almirante Malcampo? ¿Cuál es su puesto hoy1? 
¿Por qué se ha omitido su nombre en la candida
tura h o m o g é n e a formada por el actual presidente 
del Consejo? ¿Cómo es que se ha confundido á la 
Zaragoza con la Victoria'1. ¿Por qué vienen a ocu
par las poltronas ministeriales de una m o n a r q u í a 
revolucionaria los ú l t i m o s n ú m e r o s de la escala 
de sus prohombres, relegando del poder responsa
ble á alguno de los que ocupaban los primeros 
grados de esa misma escala? ¿Qué distancia existe 
entre aquel primer brazo de la revoluc ión levan
tado é\i la bah ía de Cádiz y í l tras débiles c a ñ a s 
que hoy' se sienten poderosas para levantar y sos
tener esta gigante mole agrietada y ruinosa? ¿Por 
qué , á aquel que ayer se le asignaba el primer 
puesto del pel igro, no se le ha de confiar hoy el 
primer puesto t a m b i é n en la esfera de su faculta
des, de sus merecimientos y de su iniciativa? 

Apenas hemos cult ivado la amistad del noble 
marino n i parte activa n i pasiva nos debe la 
revoluccion de Setiembre, que tanto su celebridad 
ha aumentado; pero juzgando á los hombres por 
la universalidad de sus debilidades ó defectos, 
casi nos asalta el temor deque aquel y algunos 
otros raros c a r a c t é r e s que por fortuna posee nues
t ra patria, l l e g a r á n u n d ía á mirar en el fondo de 
su alma alguna herida abierta, si no lacerada, por 
la audacia, por la i ng ra t i t ud y por el dolo. 

R E F O R M A S E N F I L I P I N A S . 
POR 

E L P. FR. JOAQUIN DE CORIA. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

Pero ya es tiempo de que tratemos, siquiera sea 
ligeramente, de lo relativo al estado religioso de 
las islas, si no hemos de exceder los l ími tes que 
nos hemos propuesto. 

Este es asunto por d e m á s importante, t r a t á n d o 
se de u n pa í s obediente y sumiso á E s p a ñ a solo 
por l a fuerza moral , como' hemos dicho, y de la 
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que es depositarla el clero. Compónese este en F i 
lipinas de obispos, religiosos españoles y c l é r igos 
del pa í s . De los religiosos, unos administran parro
quias, otros forman misiones vivas para la con
vers ión de infieles. E l influjo de estos, es decir, 
de los religiosos párrocos y misioneros, es la ver
dadera fuerza de l Gobierno, pues si bien la autori
dad de ios obispos vale mucho, no es de n i n g ú n 
modo comparable con la de aquellos. Ellos vienen 
á ser en cierto modo, aunque con excesiva venta
j a , lo que ios sargentos primeros puestos en con
t inuo roce con el soldado, y de los que depende 
en g r an manera la disciplina del ejérci to. Y de
cimos con excesiva ventaja, porque el regular en 
Fil ipinas pá r roco ó misionero adquiere por su po
sición un ascendiente sobre el indio, que n i n g ú n 
otro puede lograr . Este respeta a l español em
pleado ó comerciante por deber, al Padre ama por 
inc l inac ión . A l primero ve llegar á sus playas 
para hacer en u n tiempo dado, el m á s breve posi
ble, su fortuna, y no todas las veces por medios 
juntos; al segundo ve morir á su lado, siendo 
mientras v ive e l depositario de sus dolores, y su 
Providencia en la t ierra. Si la pobreza le aflije, en 
el Padre hal la remedio. Si la enfermedad le aque
ja, el Padre le visi ta , y á las veces le adminis
tra, no solo los consuelos espirituales, sino las me
dicinas del cuerpo, que él mismo le proporciona. 
Si el incendio ó el h u r a c á n , tan frecuentes en su 
suelo, le deja sin techo n i abrigo, el Padre se los 
proporciona, y cuando ha agotado sus recursos, i n 
teresa á sus hermanos, y abre una suscricion ira-
plorando l a caridad púb l i ca en favor de su fel i 
g r é s desgraciado. E l recibe y bautiza cuando 
nace, es su consejero y protector mientras vive, ^ 
á su muerte el amparo de su viuda y sus hijos, si 
son pobres. Por eso el indio, tan indiferente para 
todo, tiene l á g r i m a s que derramar sobre el c a d á 
ver del misionero, al darle sepultura á la sombra 
de la palmera que cobija los restos de sus m a y o 
res. Y hé aqu í la r azón suficiente y el or igen del 
prestigio especial de los religiosos, y por el que 
constituyen la verdadera fuerza del Gobierno, como 
decimos, y han sido siempre los que han manteni
do su autoridad para con el indio, pues si en con
tadas circunstancias algunos rebeldes no han que
rido oir á los Padres, estos han estado siempre en 
posición de informar exactamente a l Gobierno, y 
deponer en sus manos los hilos de las maquina
ciones, logrando desbaratarlas fác i lmente . 

Por el contrario, los c lé r igos del pa í s son el 
verdadero peligro para la dominac ión española en 
aquel a rch ip ié lago . Pero se nos d i rá : siendo esto 
verdad, ¿cómo se tolera esa clase? Vamos á satis
facer á la pregunta. Para ello es necesario ncf per
der de vista lo que tenemos repetido; á saber: que 
Filipinas es una conquista del Evangelio, y que 
sus m á x i m a s son las que inspiran al indio el te
mor de Dios y respeto á la autoridad. Esto su
puesto, el día que falte á este pueblo el pan de la 
divina palabra, y la admin i s t r ac ión de los sacra
mentos, e m p e z a r á á retrogradar hasta volver a l 
estado salvaje del que le s a c á r o n l o s misioneros, 
y entonces, claro es tá , perdido el apoyo de la 
fuerza moral, l a autoridad del Gobierno desapare
cería corno el humo. Ahora bien: entre todos los 
pueblos catól icos , el filipino es el que cuenta con 
menor n ú m e r o de operarios evangé l i cos ; de mane
ra, que muchos mueren sin sacramentos por falta 
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de ministros, especialmente en las provincias del 
Sur, donde se ha dado caso de no haber podido el 
obispo hacer confirmaciones de adultos en un 
pueblo de la costa oriental de Mindanao, porque 
su cura se hallaba á SOleg-uas de distancia den
tro de los l ími tes de su parroquia. Si, pues, antes 
de la supres ión de los regulares en E s p a ñ a se con
sideró absolutamente necesario el clero i n d í g e n a , 
¿qué sucederá hoy que han desaparecido aquellos 
institutos, que tan considerables contingentes en
viaban á las islas Filipinas? ¿Y qué diremos si se 
toma en cuenta el aumento prodigioso de aquella 
población? ¿Quiere tenerse una idea de ello? Pues 
la presentaremos cumplida. 

H l y provincia en Filipinas como en llocos, que 
desde el año 15 de este siglo hasta el 40, ha du
plicado la población y el censo ecles iás t ico , esto 
es, el formado por los curas, que es el que recono
ce, el Gobierno. Desde el año 63 ha crecido del 
modo siguiente: á principios de este siglo te
nia el arzobispado de Manila 400.000 almas; el 
año 30 tenia 800.000, y el año 63 tenia 1.300.000 
As i , pues, el clero i n d í g e n a es un ma l , pero un 
mal necesario, si bien en mano del Gobierno e s t á 
evitarlo. ¿De qué modo? Haciéndole necesario con 
el aumento de colegios de misioneros de las re l i 
giones que administran en Fil ipinas. 

. A q u í se nos ofrece hablar de una cues t ión pal
pitante. Se nos ha dicho, que hay por parte de a l 
gunos un empeño decidido de que los J e su í t a s sal
gan de Filipinas. Los motivos que se alegan, unos 
son infundados, y otros con fundamento. Hacien
do caso omiso de los primeros, vamos á ocuparnos 
de ios segundos. Se dice que los J e s u í t a s han en
g a ñ a d o al país , pues habiendo sido pedidos por el 
obispo de Cebú para las misiones de Mindanao y 
otros puntos, del Visaisrao, y accedido el Go
bierno de Madrid á la pet ic ión, dispuso q u e á me
dida que fuesen vacando las parroquias, que los 
agustinos recoletos tienen en Mindanao, entraran 
los j e s u í t a s á ocupa r í a s y á su vez los recoletos 
tomaran las que en el arzobispado de Manila va
caran del clero i n d í g e n a , pues fueron antes de 
regulares; medida a c e r t a d í s i m a , y que disminui
r ía en parte y hasta cierto punto el peligro que 
queda indicado; los j e s u í t a s solo han procurado 
mul t ip l icar sus establecimientos en Manila, to
mando primero las escuelas municipales, fundan
do después el ateneo innecesario, y e n c a r g á n d o s e , 
finalmente, de la escuela normal de maestros de 
u t i l idad prob lemát ica , pero ciertamente m u y cara. 
Se saca á plaza la desigualdad i r r i tante de lo que 
ellos reciben, comparado con lo que se da á otros 
misioneros que hacen lo mismo que ellos, y que 
como ellos no tienen tampoco derechos de estola, 
y finalmente, que un lego de ellos recibe m á s del 
Estado que un misionero sacerdote de las otras 
religiones, sin dejar, por i i l t i m o , de hacer mér i to 
de la libertad en que aquellos se hal lan respecto 
al regreso á E s p a ñ a , que se niega á las otras ór
denes. 

Confesamos de buena fé, que los cargos son i n 
negables;- Admit í rnós que los j e su í t a s cometieron 
i m error en descuidar tanto el f in principal para 
que fueron enviados por el Gobierno á Fil ipinas, 
pues hubo un tiempo en que solo dos misioneros 
tuvieron en Mindanao, mientras se le veía con 
tanto afán por arraigarse en Manila. También re
conocemos que él enseña lo que a l l í . Estamos t am

bién conformes en que la escuela normal es cara, 
pues p a g á n d o s e 14.000 duros anuales por los 
40 alumnos de que consta, cuestan al Estado, en 
tres años que es t án a l l í , 42.000 duros; n i tampoco 
negamos que la mencionada escuela sea de u t i 
l idad p rob lemát ica , pues sin tomar en cuenta el 
resultado que otras de igua l clase han dado ea 
Europa, y aun cuaado la educac ión de los j óvenes 
a l l í sea de todo punto buena, buena es la que re
ciben en los Seminarios y otros colegios los que 
se dedican en aquel país á la carrera ec les iás t ica , 
y una vez ordenados, ya se sabe lo que sale, sal
vas algunas excepciones. Admit imos, pues, todo lo 
dicho, y añad i r emos m á s : tenemos entendido que 
á sus hermanos de E s p a ñ a no g u s t ó la conducta 
en este punto de los jusuitas de Filipinas, y m á s 
todav ía , sabemos con certeza que en los ú l t imos 
días de su ministerio se le hicieron al Sr. Seijas 
Lozano algunas observaciones en relación con la 
materia. 

Sin embargo de todo, nosotros Gobierno, conser
v a r í a m o s á los j e s u í t a s en Filipinas. ¿De qué 
modo? Del siguiente. Les d i r í amos : Señores en
tre V V . y el Gobierno hay u n convenio bilateral : el 
Gobierno está pronto á cumplir su parte de com
promiso. ¿Es tán V V . dispuestos á cumplir la suya? 
En caso afirmativo añad i r í a : siendo la evangeliza-
cion de Mindanao y provincias del Sur el objeto 
exclusivo de V V . , no tienen necesidad en Manila 
de m á s Casa que una procurac ión , donde se hospe
den mientras salen para dicho punto los misione
ros que l leguen d e i E s p a ñ a . Dir í janse V V . á Gebú, 
donde su obispo les seña la rá los puntos en que 
deben ejercer su celo; el Gobierno segu i r á dándo
les el asignado de 12.000 duros que han esta
do V V . recibiendo, como p a g a r á sus viajes de Es
p a ñ a á Filipinas, y una vez establecidos V V . en 
sus misiones, les- a tenderá en ellas con los mismos 
emolumentos que reciben los m á s favorecidos de 
otras órdenes en las suyas. En caso negativo les 
diría: pues entonces pueden V V . volver á E s p a ñ a , 
ó dirigirse adonde gusten. En la hipótesis p r i 
mera, la civi l ización de Filipinas recibiría un 
gran.refuerzo, como también la autoridad e spaño
la; en la segunda, la inconsciencia n.o es ta r í a por 
parte del Gobierno. Por lo d e m á s , en cuanto á. la 
libertad de regresar á E s p a ñ a no se r íamos nos
otros los que aconse já ramos al Gobierno la coar
tase en lo más mín imo á los j e s u í t a s . A l contrario, 
le d i r í amos que hiciera iguales á estos á los misio
neros de otras órdenes , en lo que, sobre obrar en 
provecho propio, h a r í a u n acto de rigurosa jus 
t icia . 

Para que se forme idea de la r a z ó n que nos asis
te, se ha de notar que hasta ú l t imos del año 49 ó 
principios del 50, el misionero filipino podía re
gresar á E s p a ñ a después de 10 años de permanen
cia en aquel pa í s , bajo l a g a r a n t í a de una ley que 
as í lo disponía . En aquella fecha, viendo el Gobier
no que la seguridad de Filipinas dependía de los 
misioneros, y temiendo que con la exc laus t rac ión 
de los regulares en E s p a ñ a le faltara quien ocu
para los ministerio? que estos tienen a l l í , expidió 
una real órden , pero tan bá rba ra , que no solo 
tuvo fuerza retroactiva respecto á los que fueron 
á aquellas islas confiados en la ley citada, sino 
que prohibió á los religiosos la vuelta á E s p a ñ a 
aun por necesidad absoluta en caso de enferme
dad. La primera v í c t i m a de esta b ru ta l medida, 
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fué un pobre lego franciscano, que, desahuciado a l l í 
por los médicos, que dispusieron volviera á E s pa ña , 
al n e g á r s e l e el pasaporte, se puso loco y mur ió 
en seguida. La segunda, por la misma causa, fué 
el vicario foráneo de Tajabas, religioso d é l a mis
ma orden, quien sobre los grandes servicios que 
habia prestado al p a í s en la sublevación de aque
l l a provincia el año de 43, recibió un balazo en el 
sombrero al i r á hablar á los sublevados. Después 
murieron otros y otros de los d e m á s religiosos, 
hasta que ú l t i m a m e n t e , en tiempo del ú l t imo go
bernador, el general G-ándara, se ha modificado la 
prohibición, pero sin conceder á los antiguos m i 
sioneros la l ibertad que tienen los j e su í t a s y Pau
les, cuyos prelados pueden disponer de ellos como 
crean conveniente, y a por enfermedad, y a por 
otras causas. E l Gobierno ganarla mucho en con
ceder á los primeros la facultad de poder obrar 
como los ú l t i m o s , que una vez que cubrieran sus 
atenciones, nadie mejor que el vecino sabe lo que 
pasa en su casa, y t a l puede haber entre los frai
les, que sea inocente en E s p a ñ a y perjudicial en 
Fil ipinas. 

Y y a que de misioneros de Mindanao hemos ha
blado, vamos á hacernos cargo de lo que se dice 
acerca de que el Gobierno piensa tomar por lo 
sério la sujeción de los moros del Sur por medio de 
la fuerza. Que se precava, le aconsejamos, contra 
semejante idea. Sobre que no hay fondos para ello, 
aun cuando los hubiera, ¿quiere que le digamos 
de antemano lo que suceder ía si se determinase á 
ello? Pues suceder ía lo que ha sucedido cien ve
ces: los moros serian batidos, y el jefe de la expe
dición daria u n parte m u y pomposo al Gobierno, en 
que después de encomiar el hecho de armas, le 
dir ia que habia celebrado un tratado ventajoso con 
S. A . el S u l t á n de ta l punto, ó S. E. el Dato t a l , 
que a l leerlo en la Gaceta de Manila a l g ú n oficial 
de marina, so l t a r í a , como no h á mucho por idén
tico motivo, la carcajada, a c o m p a ñ a d a de una¿w-
terjeccion tan vigorosa como española , recordando 
que aquel señor exce len t í s imo no es otro que un 
moro hediondo y asqueroso, á q u i e n , cuando él es
taba de es tac ión en sus aguas, tenia que echar de 
la fa lúa á chicotazos, por venir todos los dias á 
emborracharse á bordo. Por lo d e m á s , á y pesar de 
todos los tratados imaginables, las cosas queda
rían como antes, solo la Hacienda se daria por 
enterada del nuevo aumento de gastos por las 
cruces pensionadas y los empleos concedidos. 

(Se continuará.) 

CRÓNICA DE ULTRAMAR. 
CUBA. 

ISÍos falta espacio para ocuparnos del estado de nuestras 
Antillas y hacer las reflexiones á que se prestan las noti
cias recibidas por el último correo. Lo haremos extensa
mente en el próximo número, limitándonos hoy á llamar la 
atención de los partidarios del radicalismo en Cuba y 
Puerto-Rico, acerca del carácter que la rebelión va toman
do en la gran Antilla, donde los negros insurrectos se han 
sublevado contra los blancos. Tenemos una insurrección 
en el seno mismo de los rebeldes, lo cual es el principio de 
una lucba de raza, que podrá ser de gravísimas consecuen
cias para el porvenir. 

De Matanzas nos escriben dándonos los siguientes por

menores acerca de la ejecución en aquella ciudad de los 
infidentes Manuel Alvarez y Domingo Hernaodez. Eeunido 
el consejo de guerra verbal que debia juzgarlos, convictos 
y confesos los reos de haber tomado parte en la insurrec
ción y quemado diferentes ingenios y potreros, fueron sen
tenciados á la última pena. Puestos en capilla á las once de 
la noche del 23 del actual, aunque al principio rehusaron 
los auxilios espirituales de nuestra santa religión, á las 
cuatro de la madrugada oyeron, por fin, la palabra evangé
lica de dos reverendos sacerdotes, y cumplieron devota
mente con los deberes del cristiano. Serenos é impasi
bles marcharon los reos al lugar de la ejecución. A l ven
darles los ojos, se quitaron los pañuelos manifestando que 
tenian valor para morir contemplandp los objetos que les 
rodeaban. 

L a jurisdicción de Cienfuegos, tan castigada hace un año 
y medio por el bandolerismo, se halla hoy completamente 
pacificada. 

Hé aquí en prueba de ello lo que escriben desde dicha 
ciudad á un colega: 

«De la insurrección, dice, aquí no se oye hablar; todo el 
mundo se dedica al trabajo, contribuyendo poderosamente 
á este estado de paz y tranquilidad hoy dia, el nunca bas
tante bien elogiado instituto de la Guardia civil, cuyos ser
vicios son tan importantes para los pueblos como penosos 
para los beneméritos individuos que tienen la honra deper-
tenecerle, y que hacen cuantos esfuerzos caben para cum
plir con su deber y sus obligaciones.» 

E l Diario de Cienfuegos toma de una carta de Sancti-
Spiritus, fechada el 12, los párrafos que siguen: 

«A carretadas llegan á esta población las mujeres, niños 
y hombres que á millares se están presentando en toda la 
jurisdicción. He tenido oportunidad de ver muchos de ellos, 
y un tal Eduardo Aguirre, natural de Cienfuegos, y, según 
ellos mismos dicen, se ha presentado al coronel Sandovalel 
cabecilla Carrazana con su partida. Confiesan á la vez que 
infaliblemente tendrán que acogerse todos á la clemencia 
del Gobierno, que pocas son, á causa de las muchas presen
taciones, las partiditas que merodean por la j urisdiccion, y 
que las tropas las tienen completamente acosadas.» 

E l nombramiento original de Modesto Díaz para «jefe del 
Estado de Oriente» á que se refiere la carta del Guáimaro 
cogida en la maleta de ese cabecilla, está extendido en un 
pedacito de papel de libro de cuentas, lleva estampado un 
sello en una esquina, el sello de la consabida república y 
dice así textualmente: 

Residencia del Ejecutivo y Junio 25 de 1871. 
«General: 
Habiendo acordado el Gobierno que el mayor general 

O. Francisco Vicente Aguilera pase al Exterior á cumplir 
una comisión importante, ha resuelto nombrar á V. para 
sustituirle en el cargo de primer jefe de Estado de Orien
te;—quedando satisfecho del celo, inteligencia y patriotis
mo con que ha desempeñado el de jefe de operaciones del 
distrito de Bayamo, y prometiéndose que desplegará igua
les relevantes cualidades en el destino que se le confia. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. la segu
ridad de mis sentimientos de consideración.—P. y L . — E l 
secretario de la Guerra, Francisco Maceo.—Al mayor ge
neral primer jefe del Estado de Oriente, C . Modesto Diaz.» 

E l nombramiento del Sr. Mosquera, para ministro de U l 
tramar, habia sido perfectamente recibido en Cuba. 

E l periódico Juan Palomo publica con este motivo una 
biografía de dicho señor, de la cual copiamos los siguientes 
párrafos: 

«El nombre de Mosquera, sin embargo, es muv conocido 
en la Península como jurisconsulto de mucha talla, y goza 
de una gran reputación, principalmente para los negocios 
mercantiles y contencioso-administrativos, que constitu-
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yen su especialidad, hasta tal punto, que su opinión en 
estas marerias es respetada por ios primeros hombres dei 
foro español. 

Pero no se ha encerrado su fama solamente en la Penín 
sula, no; atravesando los mares, ha llegado hasta aquí, y. 
buena prueba de ellees que algunas de las principalt-s ca
sas de esta Antiila le tienen otorgado desde algunos años 
atrás sus poderes para que, como letrado, gestioue y de
fienda sus intereses en la capital de la monarquía. 

Forman el principal distintivo del carácter de Mosquera 
su amoral trabajo y al estudio. 

Hombre recto, probo, pensador y prudente, es de los que 
escuchan mucho y hablan poco. Sus resoluciones todas lle
van el sello del convencimiento y de la prudencia, sin que 
jamés le haga dar un paso tn vago, ni-el más ligero arran
que impremeditado. 

Naturalmente modesto, es poco amigo de exhibirse; pero 
ha sabido hacerse valer entre los hombres de su partido, 
adquiriendo la inñuencia y la nombradla que solo pueden 
conquistar el talento. 

ISÍo es terreno desconocido para él la política colonial. Ha 
hecho un profundo estudio de estas cuestiones, y no se de
jará sorprender tan fácilmente por los que sin cesar tienden 
lazos al prestigio de España en América.» 

E l plan de operaciones militares adoptado por el digno 
general Villate, está dando los mejores resultados. L a des
animación cunde entre los rebeldes, y cada dia son en ma
yor número las presdntaciones. 

De ello podrán formar juicio nuestros lectores por el s i 
guiente estado que tomamos de documentos oficiales : 

RESUMEN G E N E R A L de las bajas causadas al enemigo y 
habidas por nuestra, parte en, la quincena que terminó 
en 31 de Julio último, en vista de los, partes y estados de las 
Comandancias generales. 

BAJAS AL ENEMIGO, 
Ármas. 

COMANDANCIAS 

GEMÍRALÍÍS. 

Vuelta- \ bajo 

Matanzas 

Cinco Villas 

S-Spíritus y Morón 

Centro 

Holguiny lasTunas 

Kayamo, Manzani

llo y J i j u a n í — 

Cuba 

T O T A L . 

24 
43 

1S3 
61 

SO 
100 

431 44 

20 
10 

148 
7 

188 

29 

'Jo 

Presentados 
fegun ios es
tados quin

cenales de 
las coman
dancias ge-

1 nepalés. 

13 

317 

65 
710 

2410 
368 

13 

3S90 

BAJAS 
NUKSTRAS. 

41 

PUERTO-RIGO. 

Nuestros pronósticos se han cumplido por desgracia: la 
política adoptada por el general Baldrich, ha producido sus 
necesarios frutos. L a sangre ha corrido en Puerto-Rico, y 
los españoles leales han sido víctimas de la procacidad y 
desenfreno de los indignos criollos que contra España cons
piran á ciencia y .paciencia, ya que no con el apovo de la 
-autoridad. 

E l rubor asoma á nuestro rostro al considerar que en esta 
tierra de España haya quien apoye la causa de los ingratos 
hijos de la patria, á la cual deben cuanto son y cuanto con 
valen, y á la vez combatan á los que su lealtad y bizarría 
están dando allende los mares dignos ejemplos que imitar. 
Pero es mayor nuestra pena al ver que los Grobiernos han 
permitido durante seis meses que los separatistas de Puer

to-Rico hayan ido poco á poco apoderándose de los puestos 
públicos j estableciendo su dominación en todos los pueblos, 
mientras que la autoridad perseguía á los guardadores del 
pabellón nacional. 

No sabemos, al escribir estas línoas, si el G-obierno actual 
adoptará disposiciones enérgicas para que reinen de nuevo 
el orden, la tranquilidad y la justicia en la pequeña Anti
ila, si es que esto puede ya hacerse sin producir serios dis
gustos; pero si asi no se hiciere, seria preciso confesar que 
la España habia hecho abdicación completa de su decoro y 
su dignidad. 

No haremos nosotros la reseña délo ocurrido últ imamen
te en Puerto Rico, Dejaremos hablar á otros periódicos, 
para que no se diga que la pasión guia nuestra pluma. 

«Sabíamos ya que habían ocurrido sucesos graves en 
Puerto-Rico por telegrama de la Habana, sin fecha por 
cierto, y que á juzgar por su contesto, ha debido tener mu
chos dias de detención, sin que sepamos ni por quién fué 
detenido, ni la causa de no haber llegado á las manos des-
tinatarias en el tiempo á que el pago del telegrama daba 
derecho á su expedidor y destinatario. Por patriotismo, y 
ofreciéndose en él detalles por el paquete inglés, hemos 
guardado silencio hasta recibirlos. No nos acusará el G-o
bierno de ligeros. Pero tenemos noticias exactas. ¿Sabe 
algo el Gobierno? ¿Ha dicho algo el Gobierno? ¿Tiene el 
país, que paga á su Gobierno, derecho á saber lo que en 
todo el territorio español pasa? ¡Digalo la conciencia públi
ca, díganlo los deberes del Gobierno, díganlo los fueros de 
español! Sí; lo tiene,. 

E l Gobierno debe saber que nuestro ejército ha sido ata
cado en la capital de Puerto-Rico al grito de «¡MUERA E S 
PAÑA!,» de cuyas resultas hay que lamentar 45 víctimas, y 
no contentos con esto los que quieren difundir la alarma, 
borrar á esta Antiila del mapa nacional, al siguiente dia re
producen con mayor fuerza y mayor ciuismo sus gritos se
paratistas, sus actos de rebelión y sus ataques al ejército, 
que al grito de «¡VIVA ESPAÑA!» atacó á los insúrrecetos, 
reproduciéndose otras victimas, en muñere de 82. E l Go
bierno debe saber que un invicto español, oficial de Volun
tarios, al caer mortalmente herido, supo gritar: «¡VIVA ES
PAÑA!» y se vió contestado, por quien debia secundar su 
grito, con un «Eso NO, LA LEY,» que pudo ocasionar, sabe 
Dios si la desolación y la muerta de los que en nombre de 
nuestro pabellón representan el órden y la autoridad. 

E l Gobierno debe saber, que fuera de la capital, en Rio-
Piedra y otros puntos, han sido desarmados por los rebel
des algunos guardias civiles. E l Gobierno debe saber que 
se han dado licencias para que puedan armarse los habitan
tes de la isla, y con ello están entregadas armas para que 
los enemigos de la integridad del territorio logren, sin pre
sumirlo el poder, separar de España esa isla, y ayudar en 
Cuba á los rebeldes, que con este auxilio tienen ya un nue
vo punto de apoyo, y el Gobierno español una lucha doble 
con el fiübusterismo en armas, ¿Sabe el Gobierno que han 
circulado, sin que la autoridad se aperciba, ó si se aperci
bió, sin poner correcetivo, terminadas las elecciones, por 
todo el litoral personas aptas sin duda y en condiciones 
personales para saber hablar contra España y á favor de 
derechos á la nacionalidad funestos? ¿Sabe el Gobierno si la 
rebellón ha sido capitaneada por algún cabo ido ad hoc de 
la Península? Si sabe todo esto y lo ha tolerado, y parece 
dispuesto al statu quo hasta Octubre, por razones que su 
alta política personal comprenda, el Gobierno está juz
gado. 

Si no lo sabe, está juzgado también. E n primer concepto, 
no es Gobierno. En el segundo, es la inercia en el poder. 
¿De qué sirve el envió de 10.000 hombres á Cuba, si sostie
ne la política funesta del general Baldrich en Puerto-Rico, 
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á quien toca desconocer su autoridad al extremo de, por la 
vez primera después del descubrimiento de esta Antilla, 
declararla en estado de sitio, innecesario á haber conocido 
sus deberes y sus fuerzas y obrado con tacto del poder que 
es inherente á sus facultades? Con esto ha creado mayores 
conflictos y ña sabido regalar, sin quererlo, á los insurrec
tos de Cuba un apoyo moral para el filibusterismo, que es
taba próximo á espirar, merced á los esfuerzos del invicto 
Valmaseda, de los heroicos Voluntarios y del denonado ejér
cito, y un nuevo punto de apoyo en el espacio á los enemigos 
de España. 

Repetidas veces hemos advertido el peligro No se nos ha 
escuchado. Hoy lo repetimos nuevamente, porque el peli
gro se ha convertido en realidad. Si el Gobierno lo consien
te, sea responsable. Si el Gobierno sostiene á Baldrich, con
tra los intereses de España, sépalo el país; si el Gobierno es 
débil, húndanlo los silbidos de los españoles, que ya está 
hundido ante las carcajadas despreciativas de los insurrec
tos. ¡Atrás la rebelionl ¡Viva España!» 

[Las Provincias de Ultramar). 

«Poco acertados han andado los diarios mini-íteriales ca
lificando de insignificante el contenido de los pliegos trai. 
dos por el ayudante del capitán general de Puerto-Rico. Y 
decimos poco acertados, porque no era posible ocultar los 
graves sucesos que han tenido lugar en aquella Antilla, á 
ménos de no interceptar toda la correspondencia proceden
te de la misma. 

Sentado esto, vamos á dar cuenta á nuestros lectores de 
las noticias que hemos recibido. 

Dicen que el 31 del pasado fué apedreada la música de 
artillería á la hora de la retreta, sin que estas demostracio
nes fueran contestadas ni por los músicos, ni por la escua
dra de gastadores que, según costumbre, acompañaba á la 
banda, contentándose el jefe del cuerpo con dar parte al ca
pitán general de lo que habia ocurrido. 

Así las cosas, el 23 á la misma hora fué también insulta
da y apedreada la banda de música de un cuerpo de infan
tería de la guarnición, cuyo jefe, temiendo que pudiera 
repetirse, como en efecto se repitió, la escena del 21, hizo 
aumentar la escuadra de gastadores hasta el número de 24 
hombres. 

A l verse insultados y apedreados los gastadores, arma
ron bayoneta y se dirigieron contra los agresores, de entre 
los cuales dispararon algunos tiros, á que contestaron ios 
soldados, dando principio un tumulto-espantoso. 

ü n grupo de 200 hombres de color recorrió la población, 
maltratando á cuantos militares encontraban en su cami
no, y prorumpiendo en gritos subversivos é ignominiosos 
para España. 

E l general Baldrich, después de que el tumulto tomó 
proporciones, salió á caballo seguido de fuerzas bastantes 
para haber podido deshacer los grupos, pero se contentó 
con recorrer los principales sitios de la pequeña ciudad. 

Apedreado y denostado á s u vez, no por eso tomó una 
actitud más resuelta. 

A su lado cayó herido un oficial de los que le acompaña
ban, que al creerse próximo á morir gritó: ¡Viva España! 
grito que sale siempre en momentos solemnes de los labios 
de nuestros valientes soldados. E l general Badrich respon
dió ¡viva la ley! el oficial volvió á repetir ¡viva España y la 
ley! E l capitán general mandó arrestado al oficial herido, 
que es el jefe de los Voluntarios é hijo del rico propietario 
Sr. Borrás. L a población en ma«a se lanzó á las calles, á las 
voces de ¡muera el general Baldrich! 

E l gobernador superior de Puerto-Rico tuvo que encer
rarse en el castillo, habiendo dejado en el campo algunos 
heridos de los soldados que componían su escolta. Gracias 
á la pronta y eficaz, cooperación del general segundo cabo. 

el general Baldrich no corrió riesgo. Los negros se retira
ron al sonar un silbato de la manera convenida. 

A l dia siguiente el capitán general declaró en estado de 
sitio la población y suspendió la libertad de imprenta.» 

( E l Eco de España). 

«En mala hora se ha atrevido E l Imparcial á combatir á 
E l Debate, afirmando que.ningnn suceso grave ha ocurrido 
en Puerto Rico que pueda justificar los repetidos sueltos 
y avisos que por el estado de aquella isla venimos diaria
mente dando á luz. 

Dícenos nuestro colega que haríamos un gran bien al 
país publicando con sus detalles las noticias que nos obli
gan á mostrarnos pocos satisfechos, y en verdad que lo va
mos á hacer desde luego, pues abundantes y gravísimas 
son las que por el correo llegado ayer á Madrid hemos reci
bido. 

Nuestras predicciones se han cumplido. La sangre lia cor
rido en abundancia por las calles de Puerto-Rico, y gracias á 
la cordura de los Voluntarios, á la prudencia del ejército y 
al gran prestigio de que en la isla goza el dignísimo briga
dier Izquierdo, no tenemos que lamentar hoy ya males ir
reparables. 

Desde las elecciones, el malestar que por la mala admi
nistración del Sr. Baldrich se sentía en Puerto-Rico, ha ve
nido aumentándose de dia en dia, y en la atmósfera, en el 
suelo, en la familia como en las plazas y reuniones públi
cas, en todas partes, se sentía una agitación inexplicable, 
pero que llevaba á todos los ánimos una amenaza continua 
de inmensos males. Venían á empeorar este triste y peli-
greso estado el atrevimiento y desenfado de los periódicos 
separatistas, aumentados, como si no fueran ya bastantes 
los que se publicaban, con uno titulado L a Araña, que em
pezó insultando ya en su primer número á los señores mar
qués de la Esperanza, D. Bartolomé Borrás, marqués de 
Casa Oaracena, Sres. Larroca, Ohavarrí, Ubarri y Pérez 
Morris, calumniando y escarneciendo además á los valien
tes cuerpos de Voluntarios, al Sr. Ayala y al ejército de la 
isla, esto es, á todo lo que allí y á aquí es español, repre
senta orden, y defiende la intagridad nacional. 

Como consecuencia de esto, la noche del 21 del pasado, al 
retirarse á su casa el honrado artesano Torres Gelpi, y en 
medio de la calle de la Fortaleza, fué escupido al rostro y 
abofeteado por un hombre de color. E l marqués de la Espe
ranza, que pasaba por la misma calle, trató de prender al 
agresor, pero no lo pudo conseguir, como tampoco la autori
dad pudo prenderle. L a causa de la agresión que el Torres 
sufrió fué pura y exclusivamente el haber manifestado en 
diversas ocasiones y públicamente que pertenecía al partido 
conservador liberal. 

Pero no fué este solo el hecho que aquella noche tuvo que 
lamentar allá el partido español. 

Casi al mismo tiempo que tenia lugar el atentado contra 
Torres, la canalla de la capital estaba apedreando el esta
blecimiento del honrado peninsular D. Andrés Cueto, he
cho que presenció el señor comandante jefe de la Guardia 
civil, que al fin, y viendo que sus razones no bastaban á con
tener las turbas, se vio en la necesidad de dispersarlas con 
la fuerza. 

L a música de artillería fué también apedreada en la Pla
za Mayor durante la retreta, recibiendo una pedrada el se
ñor Menchaca, operario de la imprenta de E l Boletin Mer
cantil, el más antiguo de los periódicos españoles de la 
isla. 

Ante estos gravísimos hechos la autoridad permaneció 
indiferente, sin tomar otra medida que la de llamar el señor 
Manjon, corregidor de la capital, nombrado por el general 
Baldrich la víspera de las últimas elecciones, al señor di
rector del citado Boletin y decirle: «que contuviese á las 
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gentes de su partido,, pues si habia otro desorden los de
portarla á todos.» 

De esta manera la injusticia se llevó á su extremo con
tra los leales, Víctimas, se veían acusados por el Sr. Man-
jon, que tanto y tanto trabajó en contra de la candidatura 
española, que al fin triunfó en la capital. 

¿Por qué no llamó á los directores de E l Progroso y de L a 
Arañat 

E n este estado de zozobra y ansiedad amaneció el domin
go 23 del pasado. 

Los Voluntarios dispusieron para este dia una revista en 
el campo del Morro, y los enemigos de España prepararon 
contra ellos una nueva pedrea, que no pudo llevarse á cabo, 
sin embargo, porque prudentemente se le ocurrió al cabo 
de gastadores retirarse por la calle del Cristo en lugar de 
h. de San José, donde esperaban los agresores. 

Pero estos se hallaban decididos y ya no cejaron. A l 
marcharse después algunos Voluntarios á sus casas fueron 
acometidos en diversas calles por varias turbas, trabándose 
entre ellos una lucha desigual por la diferencia del n ú 
mero. 

A l mismo tiempo en las calles altas de la ciudad eran 
apedreados varios soldados que, defendiéndose, empren
dieron en ellas también una lucha desesperada. 

E n la plaza de Armas cayó herido un Voluntario, hijo 
de una de las más ricas é importantes familias de la isla. 

Las cartas nos cuentan al llegar á este punto un episo
dio que no debemos omitir. A l caer herido el citado Volun
tario gritó; i Viva Españal E l general Baldrich, que se en
contraba presente, le cogió por un brazo y le dijo que gri
tara ¡ Viva la legl á lo que el herido contestó: Sí, viva la 
ley, jpero con España. ¡Viva la leyl replicó Baldrich; pero 
el herido insistió por dos veces en gritar ¡con España, con 
España] por lo cual mandó el general llevarle preso y for
marle causa, la que continúa, no obstante que al. dia si
guiente se le puso en libertad. Este herido, por fortuna, 
se encuentra ya, según las mismas cartas refieren, muy 
aliviado de sus heridas y sin peligro de ningún género. 

Prosiguiendo la relación que hacíamos, diremos que en 
las noches siguientes del 24 y 25 volvieron á repetirse los 
sucesos de la del 23, resultando siete negros heridos y diez 
y ocho ó veinte entre soldados y Voluntarios, además de 
alguna gente de color y otros particulares. • 

E l día 26 publicó al fin ya. el general Baldrich la ley mar
cial, prohibiendo los grupos de más de tres personas, y el 
uso de armas de fuego, y blancas, cortas y largas, que 
mandó entregar en el término de deshoras, bajo pena de 
ser pasado por las armas el contraventor. Estableció ade
más un consejo de guerra permanente; dió un decreto su
primiendo la libertad de imprenta, y restableciendo la pré-
via censura, prohibiéndose, finalmente, las comparsas de 
máscaras dentro de la capital. 

Estas disposiciones calmaron aparentemente los desór
denes, y decimos aparentemente, porque han quedado allá 
en pié las causas que los han motivado, que son: la tole
rancia del general Baldrich con los elementos exaltados de 
la isla, alentados por la prensa separatista; la animosidad 
del corregidor contra los españoles y la perfidia de los con
sejeros de la autoridad superior, que siguen extraviándola 
y llevándola por el camino de su perdición y de la perdición 
de España en Puerto-Eieo, pues Dios sabe lo que podría 
suceder si los escándalos de que nos hemos ocupado se re
pitieran. 

Gracias, repetimos, á la prudencia, cordura y paciencia 
del ejército y los Voluntarios, no ha tenido allí lugar un 
conflicto más sério todavía. E l partido español está acos
tumbrado á respetar á la autoridad, y la respeta y respe
tará aunque aquella le moteje y le persiga. 

Pero el gobierno de España debe considerar que esta si

tuación no puede prolongarse ya por más tiempo, y que es 
preciso, si quiere salvar su honra, que mande desde luego 
á Puerto-Rico un capitán general prudente y entendido, 
siquiera saque de allí al general Baldrich para darle acá el 
primer puesto militar que exista. 

Una revolución en la Península puede álo sumo cambiar 
una forma de gobierno; pero en las Antillas peligran la 
dignidad y la integridad de la patria. 

Si á pesar de todo esto el G obierno permanece todavía 
sordo á nuestros avisos, y tiene consejeros que quieren 
cerrar los oídos á la verdad, alejamos desde luego de nus-
otros toda la responsabilidad que pueda haber en este 
asunto. Hemos avisado á tiempo; hemos cumplido con 
nuestro deber. Hoy somos consejeros leales. Mañana, como 
españoles, seremos jueces inflexibles.» 

( E l Delate.) 

Nuestras noticias están conformes con las de E l Delate, 
y aun algo pudiéramos añadir á los graves hechos que se 
denunciaa; pero un deber de prudencia nos obliga á aguar
dar el próximo correo, por el cual recibiremos detalles 
acercado proyectos de exterminio contra algunos españo
les, para lo cual se contaba con varios hombres de color, á 
quienes se hicieron ofrecimientos de libertad. 

Ya se hará luz sobre los últimos sucesos de Puerto-Rico. 
Lo que dudamos es que se haga justicia sin contemplacio
nes de niugun género. 

A consecuencia de los sucesos á que hemos hecho refe
rencia, las autoridades de Puerto-Rico publicaron los s i 
guientes documentos: 

CAPITANÍA G E N E R A L D E PUERTO-RICO. 
«D. Gabriel Baldrich, capitán general de esta isla, en uso 

de las facultades extiaordinariaa de que me hallo revestido, 
ordeno y mando: 

Articulo 1.° Se declara esta capital en estado de sitio. 
Art. ir.0 Queda prohibido todo grupo que exceda de 

tres personas; ios que contravinieren serán juzgados mili
tarmente. 

Art. 3.° Queda igualmente prohibida toda voz, grito ó 
acción que perturbe la tranquilidad publica: los que con
travinieren serán juzgados militarmente. 

A r e 4.° Queda prohibido el uso de armas blancas y de 
fuego, cortas ó largas, á excepción del ejército. Voluntarios 
de la isla, agentes de óiden público y demás personas que 
por sus destinos' puedan usarlas. E l que las tenga deberá 
entregarlas en el término de dos horas en el parque de ar
tillería de esta plaza; pasado este plazo se girarán visitas 
domiciliarias, siendo juzgados militarmente y condenado á 
ser pasado por las armas tod'» contraventor. 

Art. 5.° Queda prohibido todo escrito ó publicación que 
tienda á subvertir el orden, absteniéndose la prensa de re
partir sus números hasta obtener mi prévia censura. 

Art. 6.° Los agentes de órden público y demás funcio
narios que mi autoridad comisione, se encargarán del cum
plimiento de los anteriores artículos. 

Art. 7.° Se nombra una comisión militar permanente 
encargada de juzgar á los contraventores de los artículos 
de este bando. 

Art. 8.° Las autoridades judiciales y administrativas 
continuarán desempeñando sus funciones en todos ios asun
tos que no atañan al orden público y no se hallen com
prendidos en el presente bando. 

Puerto-Rico 26 de Julio de 1871.—Gralriel Baldrich.» 

«Artículo 1.° Desde esta fecha quedan sujetos , á la 
prévia censura todos los periódicos que se publíGau en esta 
provincia. 

Art. 2.° Se remitirán á la censura erí prueba de prensa, 
dos horas antes de publicarse, los periódicos que ven la luz 
pública en cada localidad. 

Art. 3.° L a prévia censura se ejercerá en la capital por 
la secretaría de este Gobierno, y en los demás pueblos de la 
isla por los delegados de la autoridad superior civil. 

Art. 4.° Quedan en vigor todas las disposiciones ante
riores que no se opongan al cumplimiento de este decreto. 
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Puerto-Rico 24 de Julio de 1871.— E l gobernador superior 
civil, Gabriel BaUrich.» 

CORREGIMIENTO D E L A C A P I T A L D E PUERTO-RICO. 
«Habitantes de esta capital: Alsrunas personas, destitui

das de toda consideración so ial y de todo respeto á las le
yes, intentaron provocar en el dia de ayer un sério conflicto 
que, por fortuna para la población, no ha pasado de los l í 
mites de un escándalo. 

E n «-1 pleno ejercicio de las facultades que me competen 
como autoridad Local, estoy firmemente resuelto á mante
ner á toOo trance el orden público, la ley suprema de todos 
los pueblos, y á castigar con ejemplar escarmiento á todo 
el que directa ó indirectamente promueva tumultos ó con
cite LJS ánimos para alterar el reposo público, y al objeto 
de lograr este fin estoy dispuesto á hacer uso de mi autori
dad en la forma más conveniente á los intereses públicos, 
entregando á los tribunales de justicia á los infractores de 
la ley y de los bandos de buen gobierno, sin ningún género 
de consideraciones ni respetos sociales.. 

Como autoridad local, solo me inspiro en los pensamien
tos del Gobierno, y mi primer deber es prevenir las faltas 
antes de teuer la sensible necesidad de castigarlas; por con
siguiente, para evitar todo motivo de alarma, toda ocasión 
de escándalo y todo pretexto de tumulto, he dispuesto lo 
siguiente: 

«Quedan prohibidas las comparsas de máscaras dentro de 
la población.» 

Puerto-Rico 24 de Julio de 1871.—El corregidor, Enrique 
Sánchez Manjon.» 

L a orden general del dia 26 de Julio dada por el gober
nador superior de Puerto-Rico al ejército de la isla, dice 
asi: 

«Soldados: Deber de toda autoridad superior es conservar 
el órden y los derechos de sus subordinados. Para llevarlo 
á cabo en esta isla he contado siempre con vuestro auxilio, 
y después de los desagradables sucesos que en estas noches 
pasadas se han sucedido, he tenido ocasión de observar que 
no me he equivocado. Tíctimas de traidoras veladas, ha
béis conservado durante ellos una perfecta disciplina, y 
vuestro general, al tener la satisfacción de consignarlo así, 
os promete desplegar todo el rigor de la justicia para con 
los traidores y alevosos que pagan con tan marcada ingra
titud la custodia y salvaguardia que con vuestra bizarría 
y trabajo proporcionáis á sus intereses,—Vuestro general, 
Gabriel B-ddricJi.» 

Dejamos para el próximo número el hacer comentarios 
acerca de estos documentos, que se prestan á tristes refle
xiones, y ocuparnos extensamente de los acontecimientos 
ocurridos en Puerto-Rico. 

CRÓNICA GENERAL. 

Habiéndose recibido en el ministerio de U l t r a 
mar un t e t é g r a m a trasmitido de la isla de Cuba, 
pidiendo con urgencia efectos timbrados para el 
servicio de aquellas oficinas por valor de algunos 
millones de reales, se han dado las órdenes opor
tunas para que se llene inmediatamente esta 
necesidad del servicio. 

De t a l modo se a sus tó el señor presidente del 
Consejo de ministros a l ct&ocer la gravedad de 
los acontecimientos de Puerto-Rico, que se dedicó 
á poner en juego influencias y todos los medios 
posibles para evitar que la prensa dijera todo lo 
que pagaba en dicha An t i l l a . 

Trabajo perdido. La E s p a ñ a sabe, que la isla 
de Puerto-Rico ha sido entregada á los filibuste
ros, y ve con dolor que c o n t i n ú a al frente de 
aquella A n t i l l a un hombre para quien la opinión 
públ ica pide u n solemne juicio de residencia. 

E l gobierno se halla en el deber de entregar á 

los tribunales al general Baldrich, y de confiar 
el mando de la pequeña A n t i l l a á una persona 
cuyo solo nombre sea una g a r a n t í a para los es
paño les . 

Dice con mucha formalidad el diario noticiero: 
«El 23 del mes próximo pasado hubo algunas carreras en 

Puerto-Rico, producidas por habérsele disparado un tiro á 
un Voluntario. Et̂ te hecho, que nada tiene de particular, 
ha dado motivo á que un colega diga que la sangre de los 
soldados españoles ha corrido por las calles de aquella ca
pital.» 

La Qorrespondencia no sabe lo que se dice. 

Todas las cartas y periódicos que por e l ú l t i 
mo correo hemos recibido de las Ant i l las , de
muestran que el nombramiento del Sr. Mosquera 
para ministro de Ul t ramar hab ía obtenido favo
rable acogida. 

Nosotros esperamos que el nuevo minis tro, 
hombre de ca rác te r y de ley, y m á s administra
dor que pol í t ico. Corresponderá dignamente á la 
confianza adquirida por el partido español en 
Cuba y Puerto-Rico. Conocemos los inmensos 
obstáculos con qu3 ha de luchar, porque elemen
tos poderosos, cubiertos con másca ra -de l ibertad, 
se afanan para que tr iunfe la a opción de una 
pol í t ica solo favorable á los separatistas; pero 
creemos fundadamente que las malas artes de los 
laborantes, las exageraciones de escuela y el es
p í r i tu de partido se es t r e l l a rán , en lo que á Cuba 
y Puerto-Rico se refiere, ante la inflexibilidad de 
carác te r y el acendrado patriotismo del señor 
Mosquera, 

Ha sido nombrado comandante mi l i t a r de Vic
toria de las Tunas, en Cuba, el c ap i t án D. José 
Escario. 

E l texto l i te ra l del t e l é g r a m a recibido en el 
ministerio de Ul t ramar relativo al fusilamiento 
de varios jefes de los insurrectos de Cuba, es el 
siguiente 

«HABANA 12 de Agosto. 
Hechos prisioneros Cárlos Quesada, primo del llamado 

general, y Miguel Figueredo, hermano del que se titula 
subsecretario de la Guerra, han sido fusilados en Cuba. 
También se cogió y dió muerte posteriormente á Gustavo 
Figueredo, hijo del último, que generalmente acompañaba 
á Céspedes. 

Continúan presentaciones.» 

Por real órden de 8 del actual se ha aprobado 
la creación de la 9.a compañ ía en el primer tercio 
de la Guardia c i v i l , mandada organizar por el 
cap i t án general de Cuba, l a cual se establece en 
Sanc t i -Sp í r i t u s , con objeto de perseguir los mal 
hechores que, procedentes de las dispersas hordas 
de insurrectos, vagan por aquella ju r i sd icc ión . 

E l teniente coronel de Ingenieros, Sr. López 
Donato (no de a r t i l l e r ía , como equivocadamente 
dijimos en el ú l t imo, n ú m e r o ) , dió fin el lunes 
14 del actual á su conferencia sobre la manera 
de acabar en u n plazo de seis meses la guerra de 
Cuba. 

Su plan de c a m p a ñ a , realizado ya en parte por 
el i lustre general conde de .^Valmaseda, que es 
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hoy la primera figura de la patria, demuestra en 
quien lo propone genio mi l i t a r y v a s t í s i m a ins
t r u c c i ó n . 

Don Teodoro Guerrero, 'el fecundo y moral no
velista á cuyo celebrado ingenio deben las bellas 
letras sazona los frutos de agradable solaz y en
tretenimiento provechoso, acaba de publicar la 
sexta edición de su libro t i tulado Lecciones de mun
do ó P á g i n a s de la infancia, que forma un texto 
de lectura aprobado para los ejercicios de las es
cuelas elementales del reino por real ó rden de 
19 de Febrero de 1864. 

Esta nueva edición, muy correcta y enriquecida 
por su autor con be l l í s imas m á x i m a s y apó logos 
á c u a l m á s morales, fáciles y brillantes, será re
cibida, no lo dudamos, con m á s aceptac ión si ca
be aun que las anteriores por todos los profesores 
encargados de la e n s e ñ a n z a elemental, tanto de 
l a P e n í n s u l a , como de nuestras A n t i l i as, paralas 
cuales había sido escrito este opúsculo y declara
do t a m b i é n de texto por la Academia Real de 
Buenas letras de la isla de Puerto-Rico en 3 de 
Noviembre de 1863. 

E l anuncio que t rata de las condiciones de la 
suscricion pueden verlo nuestros abonados en la 
cubierta de nuestra Revista desde el presente n ú 
mero. 

No es exacto, como suponen algunos periódicos, 
que es té dispuesta la marcha de un bata l lón de 
cazadores á Puerto-Rico con los S í e s . Gómez 1 
liüo y Enri le . 

Pu-

E l general Sr. Crespo, nombrado segundo cabo 
de la cap i t an í a general de Cuba, sa ld rá para su 
destino dentro de breves d ías . 

Las economías acordadas en el ministerio de 
Ultramar , parece que exceden de 150.000 pesetas. 
Sin embargo, créese que las cesan t í a s por supre
siones s e r án bastante limitadas. 

De ayudantes deL-nuevo cap i t án general de 
Puerto-Rico i r án los comandantes Sres. Floran y 
Hermosa, y del brigadier Sr. Enr i le el cap i t án se
ñor Ledesm a. 

E l Sr. López Ayala , durante su permanencia en 
los b a ñ o s de Caldas de Oviedo, se ocupa de a l g u 
nos trabajos literarios que v e r á n pronto la luz pú 
blica, puesto que le ha hecho ya proposiciones un 
editor, y se ocupa t a m b i é n de akrunos asuntos 
importantes s ó b r e l o s asuntos da Ultramar. 

Por fin se ha acordado el relevo del general 
Baldrich, cap i t án general de Puerto-Rico, con lo 
cual ha dado el Gobierno una satisfacción al pa í s , 
pero á la vez ha satisfecho á los radicales rele
vando del cargo de segundo cabo de dicha isla a l 
d i g n í s i m o brigadier Izquierdo. 

Nos ocuparemos de este asunto en el p róx imo 
n ú m e r o . 

Han sido nombrados respectivamente cap i t án 

general y segundo cabo de Puerto-Rico, el gene
ra l Gómez Pulido y el brigadier Enri le . 

Hemos sido demandados de calumnia por La 
Constitución é. consecnencia. de los sueltos 1.° y 
13 de crónica general insertos en el n ú m e r o 12 de 
EL CORREO DE LAS ANTILLAS. 

A l cerrarse este n ú m e r o e s t a r á ce lebrándose el 
acto de conci l iación. 

ADVERTENCIA. 

Debemos advertir á nuestros favorece
dores que con motivo de haber convertido 
en semanal este periódico, que se anunció 
saldría quincenalmente, se ha hecho un 
ligerisimo aumento en los precios de sus
cricion en provincias, donde costará 20 rs. 
trimestre, y en Ultramar, donde el precio 
será el de 7 pesos al año, siempre que 
el pago se haga directamente, pues por 
medio de comisionados se aumentará el 
tanto por ciento de costumbre. 

Creemos también necesario hacer pre
sente á los señores corresponsales, que 
no serviremos suscriciones cuyo importe 
no se envié con el aviso en letra á favor 
del Administrador de EL CORREO DE LAS 
ANTILLAS, calle de Preciados, nüm. 84, 
principal. 

C O R R E S P O N S A L E S 
D E . 

EL CORREO DE LAS ASTIllAS 

HABANA. 

D. Anselmo Cueto. 
D. Rafaei Amat. 

SANTIAGO DE CUBA. 

D. Juan Pérez Dubrull. 

PUERTO-RICO. 

D. Juan José Marien. 
D. Pedro Arana. 

FILIPINAS. 

D Emilio Bautista Velasco. 
Sres. Ramírez y Griraudier. 

S U M A R I O . 

Una glorian una tumba, por M. B . — L a cuestión de Venezuela, por Antonio 
Balbin de Unquera —lo Administración del general Sanz en Puerto-Rico 
(continuación).—/?imvíO?ies filibusteras.—Gerarquias revolucionarias, 
por IL.—Reformas en Filipinas, por el P. Fr. Joaquín de Coria (continua
ción).—Crowica de Ultramar: Cuba. Puerto-Rico.—C/ ónica general.—Ad
vertencia. 

M A D R I D , 1871. 
I M P R E N T A D E « E L C O R R E O D E L A S A N T I L L A S , » 

Á CARGO D E R . BERNARDINO Y F . CAO, 
Ave-Muria, 11, bajo. 


